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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

S U M A R I O

Ministerio del Estado:
Sección de Comercio,—Concurso para la adquisición por el 

Gobierno de Ehrenbreitstein-Coblenza (Alemania) de 18 
millones de tapones de corcho.

Consulado de España en Bélgica.—Memoria comercial.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Orden de esta Dirección resolutoria de un 
recurso gubernativo interpuesto por D, Pedro Llibre con
tra la negativa del Registrador de la propiedad de Oriente 
de Barcelona á inscribir una escritura de venta.

M inisterio de M arina :
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de l&s provincias Vascongadas.
Ministerio de  H acienda:

Dirección general de la Deuda pública.—Estado de las opera
ciones verificadas en esta Dirección general durante el 
mes de Agosto último por los conceptos que se expresan.

Subasta de amortización de la Deuda del Tesoro proceden
te del personal.

Resultado de las subastas celebradas para la adquisición y 
amortización de acciones de obras públicas y de carre
teras.

Banco de España. —Extravío de un extracto de 16 acciones 
de este Banco.

Ministerio de la  Gobernación:
Real orden disponiendo que el Director general de Admi

nistración, D. Eugenio Silvela, vuelva á encargarse del 
despacho de los asuntos de su Dirección.

Otra declarando sucias las procedencias de Alejandría 
(Egipto).

Dirección general de Administración.—Noticias recibidas de 
varios Cónsules de España en el extranjero acerca de in
dividuos cuyo paradero se desea conocer. -

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y B ellas Artes
Reales decretos de personal. /  . . _
Real orden nombrando Catedrático de ampliación de la 

Física de la Sección de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo á D. Antonio Aparicio, y déla de Metafísica de la 
de la Universidad Central á D. Antonio Hernández Fa- 
j arnés. _

Universidad Central.—Anunciando á los alumnos de la Fa
cultad de Filosofía y Letras que en los últimos días del 
corriente mes se verificarán los ejercicios al premio fun
dado por la Sra. Viuda de D. Joaquín Pi y Margall. ^

Administracion  provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante.— Citando 

á los señores que se expresan, en concepto de iniciados 
en responsabilidad subsidiaria en expediente de rein
tegro.

Universidad de Barcelona.—Llamando á los opositores á la 
plaza de Ayudante de Física para dar principio á las opo
siciones.

Administración unicipal:
Ayuntamiento constitucional de la villa de Ferreira del Valle 

de Oro.—Declarando la ausencia en ignorado paradero 
de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados militares y 

de primera instancia.
Tribunal Supremo:

Pliego 16 de las sentencias de la Sala segunda, correspon
dientes al tomo II deí año actual.

—     * - i -  i m i

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, por reunir 
las condiciones exigidas por el art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, á D. Emilio Huelín y 
Neumann, Secretario general, Contador decano del Tri
bunal de Cuentas del Reinó, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, concediéndole al 
propio tiempo honores de Jefe superior de Administra
ción con exención de toda clase de derechos, con arre
glo á lo dispuesto en las bases letra D de la ley de 29 
de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

M anuel Allendesalazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por exce
der de la edad reglamentaria, á D. Fernando Eraus- 
quin y Urdapilleta, Contador de primera clase del Tri
bunal de Cuentas del Reino, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta, concediéndole al propio 
tiempo honores de Jefe superior de Administración con 
exención de toda clase de derechos, con arreglo á lo 
dispuesto en las bases letra D de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,*

Manuel Allende salaz ar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, con exención de toda clase de derechos, con arre
glo á lo dispuesto en las bases letra D de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867, á D. José de la Puen
te y García Oyuelos, Jefe de Negociado de segunda 
clase, jubilado, como recompensa á sus servicios y me
recimientos.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Atiendes ala* ar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
Accediendo áío solicitado por el Ingeniero Geógra 

fo primero, Jefe de Administración civil de tercera 
clase, D. José del Acebo y Cancelada, que íeune más 
de cuarenta años de servicios efectivos;

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 3b' de 
Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R3Y D. Alfolí*' 
ao XHI, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia que ha demostrado en su dilata*- 
da carrera.

Dado en San Sebastián á trece- de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artas,
Antonio García Alix.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Geó
grafo primero, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, por jubilación de D. José del 
Acebo y  Cancelada; de conformidad con lo propuesta 
por el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artesa 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Adolfo de Motta y Francés^- 

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mili 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Geó
grafo segundo, con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, por ascenso de D. Adolfo de Motta 
y Francés; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para 
par la referida vacante, á D. Eduardo Aquino y Espa.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre áe 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esa, Corte D. Euge

nio Silvela, Director general de Administración;
El Rey (Q. D, G.), y en su nombre la R eina  Regante 

del Reino, se ha servido disponer qu¡e se encargue nue
vamente de dicha Dirección general» cesando V» I. en 
el despacho de la misma, que le filé encomendado por 
Real orden de 6 de Agosto último; quedando S. M. sa
tisfecha del celo é inteligencia demostrados por Y. I. 
en el desempeño de dicho cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su, conocimiento 
y demás efectos, Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 15 de Septiembre de 1900.

| . E. DATO
| Sr. Subsecretario de este Ministerio. f
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En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber aparecido lm 
peste bubónica en Alejandría (Egipto), y conforme & 
lo prevenido .en el cap. 11, tít. l.° del reglamento de 
Sanidad exterior de 27 de Octubre del año último; 
y  vistos los artículos 9.° y  72 del referido reglamento;

El Rey (Q. D. G.)» y en su nombre la Rdiíh Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren sucias 
las procedencias del referido punto que hayan salido 
después del 11 del actual.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde & V. S. muchos años. 
San Sebastián 17 de Septiembre de 1900.

E. DATO

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, y  Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de mérito anun
ciado con arreglo á los Reales decretos de 23 de Julio 
de 1894 y 11 de Octubre de 1898, vigentes en 29 de 
Mayo último* ferlu* de la convocatoria;

S. M. el Rby iQ D O.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, im tenido i  bien nombrar á D. An
tonio Aparicio Soriano Catedrático numerario de Am
pliación de la Física de la Sección de Ciencias, sosteni
da por la Diputación y el Ayuntamiento en la Univer
sidad de Oviedo, con el haber anual de 3.500 pesetas, 
que percibirá de fondos provinciales y municipales, y 
demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo comunico á Y. I. á los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de los méritos y servicios de D . Antonio Aparicio Soria-
no, Profesor auxiliar numerario de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Barcelona,

Licenciado en la Facultad de Ciencias, cuyo título se le 
expidió en 10 de Octubre de 188T.

Doctor en la misma Facultad y Sección. El título le fue 
expedido en 3 de Julio de 1888.

Licenciado en la Facultad de Farmacia.
Perito químico.
Perito mecánico.
Profesor Auxiliar numerario de la Facultad de Ciencias 

de la Universidad de Granada por Real orden de 22 de Octu
bre de 1882, en virtud de concurso. Se posesionó de este car
go en 1.° de Noviembre de 1888 y cesó en 30 de Noviembre 
de 1897 por pasar á desempeñar igual cargo en la Universi
dad de Barcelona, del cual tomó posesión en 1.° de Diciembre 
de 1897 y continúa desempeñándolo.

Ha desempeñado los cargos de Director de la Estación 
Meteorológica, Director del Jardín Botánico y Secretario de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada.

Tiene aprobadas las oposiciones á las cátedras de Física 
y Química de los Institutos de Toledo, Badajoz, Baeza y Gi- 
jón y ampliación de la Física de la Universidad de Granada.

Ha explicado diez cursos completos, cinco meses y veinte 
días la asignatura de Ampliación de Física.

Es socio de mérito de la Real Sociedad Económica de Ami
gos del País de Granada y Profesor de Física en las enseñan
zas que sostiene dicha Sociedad.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslación, 
anunciado con arreglo al Real decreto de 23 de Julio 
4e 1894, vigente en 17 de Julio último, fecha de la 
©invocatoria;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Metafísica de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Central á D. Antonio 
Hernández F&jarnés, con el haber anual de 7.500 pe
setas que p o r su antigüedad le corresponden, y el mis
mo número que en ía actualidad ocupa en él escalafón 
general del Profesorado como Catedrático numerario 
de igual asignatura de la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid. 17 de Septiembre de 1900.

GARCÍA ALIX 

3r, Subsecretario de este Ministerio.

JW«tcíí4 de lm méritos y servicios de D. Antonio Hernández Fa- ? 
/ ¡ i Catedrático de Metafísica de la Universidad de Zara- ¡ 
g m . |

Doctor m  Filosofía y Letras, cuyo título le fué expedido
en 21 de Septiembre de 1873. j

Licenciado en Derecho, sección de civil y canónico, sin j 
que se le haya expedido el título correspondiente. \

Catedrático numerario, por oposición, de Metafísica de la ! 
Universidad de Zaragoza por Real orden de 11 de Junio 
de 1871, habiéndose posesionado, de dicho cargo en 13 del 
mismo in.es y año.

Ascendido al nüm. 90 del escalafón con la antigüedad 
de 30 de Enero de 1897.

Académico correspondiente de la Española y la de Cien
cias Morales y Políticas; individuo de número de la de Bellas 
Artes de San Luis de Zaragoza; Consejero de Instrucción pú
blica; Cruz y Gran Placa de la Orden de San Gregorio el 
Magno, y propuesto para la Gran Cruz de Isabel la Católica 
por sus servicios á la enseñanza.

La cuestión religiosa.
La cuestión romana.
La Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza.
Estudios críticos sobre la Filosofía positivista.
La Psicología celular.
Principios de Metafísica:
Tomo I: Ontología.
Tomo II: Psicología.
Tomo III: Cosmología.
La reforma de la Cosmología.
San Vicente de Paúl: su patria, sus estudios en la Univer

sidad de Zaragoza.
Informe sobre la Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza, 

que se le encomendó por Real orden en 1898.
La Universidad ante la patria.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE  ESTADO

Sección de Comercio.

Centro de información comercial.

Interesante para la industria corcho taponera.

La oficina del Gobierno de Ehrenbreitstein-Coblenza (Ale
mania), desea adquirir durante seis años, 3 millones de ta 
pones de corcho en cada año, en junto 18 millones de ta
pones.

Son destinados para botellas de aguas de los manantiales 
de Ems, Langen, Schwaltaeh y Schlangenbad.

Las propuestas habrán de presentarse hasta el martes 25 
del corriente mes de Septiembre, ensobres lacrados con la 
siguiente inscripción: «Stofsfentiefernng» y dentro de otro 
dirigido así: Konigliches Brunnen-Comptóir, en Ehrenlreitstein 
pies CoUem (Alemania).

Los tapones deben ser cortados de corcho fino de Cataluña 
y confeccionados en España.

En la citada oficina de Ehrenbreitstein se hallan patentes 
las muestras.

Las ofertas deben de ser hechas por millares,de tapones,, 
y el mismo precio para los largos que para los cortos.

C onsulado general de España en Bélgica.

Memoria comercial de 1899.

A M B E R E S

En general, el año 1899 no ha sido de los más favorables 
para el comercio belga (1).

El puerto de Amberes ha pasado por una crisis bastante 
aguda, de la cual S8 resiente aún hoy día, y que puede traer 
peores consecuencias si el Gobierno belga y el Municipio de 
esta capital no llegan á ponerse de acuerdo acerca del remo- 
dio que cabe poner al mal.

El aumento progresivo de la navegación en este puerto no 
ha sido seguido por el desenvolvimiento de las instalaciones 
marítimas y del material necesario para la carga y descarga 
de los vapores, y, naturalmente, el tráfico ha llegado á entor
pecerse, causando grandes retrasos á los buques y pérdidas á 
los armadores.

A tal punto llegó este abarrotamiento del puerto, que el 
flete para Amberes se pagaba á mediados de año un chelín 
más caro que para otros puertos vecinos, á causa del mucho ¡ 
tiempo que los barcos debían permanecer en la rada antes de 
encontrar un sitio en el muelle para descargar.

La desorganización de los transportes por tierra, coinci
diendo fatalmente con el estado anormal del puerto, no fué 
sin duda alguna la que menos contribuyó á este resultado, 
ya casi conjurado hoy día.

(1) Las relaciones entre España y Bélgica han experimen
tado, sin embargo, un nuevo aumento, como se verá en la 
sección correspondiente, siendo hoy el puerto de Amberes 
uno de los más importantes de Europa para el comercio es
pañol.

En la actualidad se están construyendo en el río Escal
da 2.009 metros de muelles nuevos, que serán los precurso
res de grandes obras que el Gobierno proyecta, y la; cuales 
tienen por objeto variar el curso del río, verdadero trabajo de 
cíclopes, suprimiendo de esta manera las curvas agudísimas 
que el mismo presenta y que constituyen un peligro perenne 
para la navegación.

La villa de Amberes no está de acuerdo con este proyecto, 
y teme que al rectificar el lecho del río, dirigiendo sus aguas 
en línea recta hacia el mar del Norte, la fuerza de las mareas, 
hoy contenida por las sinuosidades del río, arrastre demasia
das cantidades de arena y cieguen el cauce, realizando la rui
na completa de esta plaza y la de toda la nación que de ella 
se alimenta.

En estas discusiones pasan los meses y los años, y mien
tras tanto los puertos rivales de Amberes hacen cuanto les 
es posible por dirigir hacia sus orillas el movimiento comer
cial y marítimo con que hoy se enorgullece esta importante 
plaza.

No es éste sólo el problema de importancia que preocupa 
á los hombres de Estado y de negocios belgas.

La carencia casi absoluta de una marina mercante belga 
puede determinar en un momento dado, por ejemplo el día 
en que estallase una guerra europea, la ausencia de los bu
ques de comercio extranjeros beligerantes, bien por estar 
estos empleados como transportes, ó por la imposibilidad de 
cruzar los mares infestados de enemigos.

¿Cómo podría Bélgica, país neutral, sin barcos propios, 
continuar la exportación de su enorme producción indus
trial, careciendo por completo de medios de transporte?

Este suceso determinaría la paralización forzosa de las fá
bricas y talleres, el estancamiento de los negocios, y como 
consecuencia, el hambre y la miseria general.

Difícil es explicarse por qué los capitales belgas, dispues
tos siempre á emplearse en lejanas expediciones y negocios, 
no acuden al fomento de la marina nacional. Yo no trato de 
explicar nada; sólo citaré un hecho.

De todas las marinas mercantes del mundo, la belga es la 
más perseguida por la desgracia, figurando, en proporción al 
número, á la cabeza de los siniestros y averías.

E s ta d o  g en e ra l del país.

Minería. — La extracción de la hulla en Bélgica este año 
ha sido superior á la del año pasado.

Las galerías de Charleroi y Mons han dado buenos rendi
mientos, á pesar de que han sufrido bastante á causa de las 
huelgas que el partido socialista, hábilmente organizado en 
dichas regiones, ha acordado, con grave perjuicio de los capi
talistas.

El Gobierno se ha surtido de carbón en el extranjero para 
el servicio de los ferrocarriles.

Industria. — La construcción naval ha experimentado un 
sensible aumento, y especialmente los astilleros de Coekerill 
en Hoboken. Los mayores pedidos provienen de Rusia y del 
Congo. Dedicado al tráfico con España, se ha botado al agua 
un hermoso vapor de 5.000 toneladas, el Seresia, que ya ha em
pezado á prestar servicio entre Bilbao y Amberes.

La fabricación de tabacos sufre mucho de los fuertes dere
chos que paga dicha mercancía (70 francos los 100 kilo
gramos).

Los trabajos realizados por los belgas para obtener conce
siones de ferrocarriles y puertos en China han sido coronados 
por un feliz éxito.

El camino de hierro de Pekín á Hankow ha sido concedi
do á una Sociedad belga.

En Persia, los ferrocarriles de Teherán y los tranvías son 
también explotados por los belgas, en donde poseen además 
una fábrica de electricidad, dos cristalerías, una de refina
ción de petróleo, y otra de papel y bujías.

En Abisinia, el triunfo ha sido aún mayor, pues el Gobier
no les ha acordado la explotación libre de las provincias 
ecuatoriales bajo todos los puntos de vista, eximiéndoles del 
pago de contribución durante diez años.

Estos hechos demuestran que no es preciso tener colonias 
para trabajar y desenvolver los intereses de un país: lo que 
precisa son hombres de iniciativa y que sepan arriesgar sus 
capitales.

Comercio. — Las cifras del comercio de Bélgica durante el 
año que nos ocupa están representadas por 5.854.300.136 
francos para las importaciones y 5.551.562.674 francos para 
las exportaciones.

El comercio de tránsito asciende á 1.460.243.151 francos.
Comparadas estas cifras con la extensión y población de 

Bélgica, acusan un tanto por ciento superior al de todos los 
demás países continentales.

Las naciones con las que Bélgica sostiene mayores rela
ciones mercantiles son:

Inglaterra, Francia, Alemania, Holanda, Estados Unidos, 
Lexemburgo, Colonias inglesas (Canadá, India, Australia), 
Estados escandinavos, España, América del Sur y Méjico, 
Japón, China, Italia, Rusia, A ustria y Egipto.

El comercio de maderas es sumamente importante en 
Amberes, América, Noruega, Finlandia y  Rusia: tienen esta
blecido un depósito en ésta, habiéndose importado en 1899 
571.072 metros cúbicos.

Café. —- Derechos de entrada, 10 francos por 100 kilogra
mos. Balas importadas, 655.670.

El Brasil figura á la cabeza, siguiéndole Haiti y Centro 
América.

Otro artículo importantísimo del comercio de Amberes 
son los cereales, acudiendo á la plaza grandes partidas de la 
Argentina, de California, de Rusia y de Rumania, cotizándo-
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se en la Bolsa de esta capital, de donde se surten los demás 
mercados europeos:

Trigo............................ 18.096.434 hectolitros.
Gen teño  274.860 —
Cebada........................  7.215.652 —
Avena  1.833.617 —
Maíz............................  3.949.131 —

31.369.694 hectolitros.

Cardon.es. — El precio de éstos aumenta de día en día.
E muy difícil explicar las causas de este alza. Atribúye- 

se en general al desarrollo de la fabricación del hierro y del 
acero, que ha hecho aumentar el consumo del combustible 
en 40 mAlones de toneladas el año último; al creciente des
arrollo de 1a, navegación y de los ferrocarriles; al mayor coste 
de la mano de obra, pues los trabajadores, estando bastante 
bien pagados en otras industrias, -abandonan fácilmente las 
mina donde el trabajo es muy penoso; pero estos incon- 
venie s no impiden que haya aumentado la producción
este » >

E. .869 se sacaron de las entrañas de la tierra 180.000.000 
de toneladas y en 1899, 663.000.000.

Á esta cifra hay que agregar el petróleo empleado hoy 
como combustible, que ha producido 60 millones de toneladas.

Oíros artículos, — La importación de algodón ha sido 
de 7.162.000 balas.

Lo i cueros de Buenos Aires y de la Plata, en general son 
una e pecialidad de este puerto, no satisfaciendo derecho al
guno de entrada.

Los í bonos químicos se exportan en grandes cantidades 
para España, el Norte de Francia y Portugal, residiendo el 
centro de producción en Niel (Amberes).

La importación de droguerías continúa en aumento pro
gresivo, con perjuicio de Londres, que era hasta ahora el mo- 
nopom ? dor de este artículo.

Las frutas han dado mal resultado este año. Para conoci
miento de nuestros exportadores, inserto á continuación los 
derechos que á su entrada en Bélgica pagan las principales 
frutas.

Ciruelas-  25 francos los 100 kilogramos.
Almendras... 35 ídem.
Albaricoques. 10 por 100 de su valor.
Ma nzanas.... Libres.
Uvas.............  25/20 francos los 100 kilos según, clase.
Avellanas ... * 10 por 100 de su valor.
Dátiles  Idem id.
Naranjas . . . .  9 francos los 100 kilogramos.
L im ones..... Idem id.

Lanas. — Las ventasal extranjero han subida á 1.134.000 
kilogramos, contra 683.000 del año pasado.

Los principales países importadores han sido la Plata, Ru
sia, Australia, el Cabo y España.

Marfil. — El año ha sido muy próspero, habiéndose im
portado 328.000 kilogramos.

Los -petróleos rusos van ganando terreno sobre los ame
ricanos.

Vinos, — Cantidades importadas.

A ños..»................. 1855 1860 1870 1880 1890 1899

Hectolitros  21.936 27.690 38.909 40.006 90.079 95.647
  1 \ m

Agricultura. — La recolección ha sido mala en general, 
tanto en cantidad como en calidad.

El trigo ha dado.. ............. 23*33 por hectárea.
El centeno........................  22*73 —
La cebada............. ........... 33‘25 —
La avena  ...............  38*12
Las patatas.........................  17*650
La remolacha   30*250
Los pastoáfl......................  42*050
El tabaco.................... 1*850 —
El lino...................................  6*15 kilogramos

Los árboles frutales han producido escasamente.
La manteca ha sido buena y abundante. Los precios de la 

mism> han oscilado entre 2*40 y 2*90 francos.
Apicultura-. — La producción de la miel ha sido buena. El 

número de colmenas aumenta lentamente.
Gamderih — La raza caballar se mejora, y cada día se 

adelanté más en los cuidados necesarios á su cría y educa
ción.

Navegación. — Es un hecho notorio el aumento constante 
del tonelaje de los buques de vapor.

He aqín un cuadro del total de los buques dé vela y vapor 
qúe se dedican al comercio en el mundo. (Sólo están com
prendidos los buques mayores de 50 toneladas.)

Vapores... . . .  21,456, con 22.165.231 toneladas.
Veleros  37.867, con 14.347.626 —

Eí precio de los buques ha-subido de un 15 á un 20 por 100, 
costando hoy un barco de 8 á 10 libras esterlinas la' tonelada 
áeta, según las condiciones y velocidad de la nave.

Los fletes han compensado sobradamente este sobrepre
cio, pues á causa de la guerra sudafricana, muchísimos va

pores han sido retirados de sus líneas regulares para dedicar
se al transporte de tropas y víveres.

La marina mercante belga se componía el 31 de Diciem
bre pasado de 2 buques de vela y 70 de vapor, con un total 
de 113.356 toneladas.

COMERCIO ENTRE ESPAÑA Y BÉLGICA

Im portaciones españolas en Amberes.

Frutas en confite.............  88.179 kilogramos.
Bizcochos.......................... 19 740 —
Esponjas.......................  2.607.977 —
Almendras.............. . 89.504 —
Higos................................. 93.928 —
Pasas................................. 87.415 —
Avellanas.........................  5.317 —
Manzanas frescas.............  675.352 —
Uvas secas.................... , .  50.319 —
Idem frescas  257.611 —
Idem verdes..................  106,558 —
Cebada..............................  6.559.081 —
Aceite de palma  13.413 __
Cera................................... 10.000
Grasas...............................  73.426 —
Huesos  41.986 v —
Mineral de hierro  275.888.517 —
Otros  14.583.228 —
Algodón............................ 44 797 —
Lana.................................  271.853 —
Mercería...........................  36.205 _
Cobre.................................  9.675 —
Estaño............................... 26.300 —
Hierro fundido................. 549.380 —
Plomo...............................  22.909.730 —
Zinc...................................  25.380 —
Miel  8.351 —
Pieles.»...................   68.519 —
Pizarras............................. 1.031.005 —
Pescados...............................  122.870 —
S u lfa tos ....   764.320 —
Resina...............................  1.428.570 —
Cigarros............................ 4.419 —
Tintes   31.381 —
Simientes.........................  562.610 —
Desperdicios....................  272 960 —
Vino........................... . 26.080 hectolitros.

Consideraciones.

Durante el año á que nos referimos, varias casas españolas, 
especialmente de Palma de Mallorca, que se ocupan de con*- 
servas, han hecho grandes esfuerzos para colocar sus pro
ductos en este mercado

Respecto á las frutas en dulce, puede decirse que en parte 
han conseguido sus deseos; es decir, que han logrado intro* 
ducirse en la plaza, alcanzando buenos precios. Lo que es ne
cesario actualmente es que persistan en sus propósitos y no 
abandonen la lucha emprendida.

Los higos de Portugal nos hacen una ruda competencia: 
mientras que España no importa más que 269.000 kilogra
mos, Portugal ha enviado 2.918.509 id.

El Norte de España (Bilbao y Gijón) nos remiten grandes 
cantidades de manzanas. m

La importación del mineral de hierro, procedente de Bil
bao, continúa en progresión ascendente.

En 1898 se descargaron aquí 214.602.247 kilogramos, y 
este año, 275.888.517 id.

Después de España, que figura en primer término, Suecia 
y Noruega está representada por 70.000 toneladas y Grecia 
por 50.448 id.

Amberes reúne todas las condiciones necesarias para de
rrotar á sus rivales en el comercio de minerales, y tan pron
to como las obras del puerto estén concluidas, es de esperar 
que esta plaza sea la monopolizadora de estos productos

Huelva nos envía casi toda su producción' de manganeso.
La importación de vino de España ha sido este año de 

26.080 hectolitros, contra 24.403 del año pasado.
Este es uno de los artículos que más desarrollo han de te

ner en Bélgica. Es de notar este año el establecimiento en 
Amberes de una casa de coupage española, que importa el 
vino de Aragón y de la Rioja, arreglándolos al gusto del 
país.

Los vinos de Jerez, Málaga y Oporto ganan poco terreno. 
Se importan algunas partidas de cognac fabricado en Jerez.

Aparte de las casas que ya existían en Bruselas importa
doras de corcho de España, acaba de establecerse en Amberes 
una nueva, que trae sus mercancías de Cataluña.

En el cuadro que antecede no figura el azafrán pero me 
consta que se están realizando algunas ventas, y que los 
compradores han quedado satisfechos de la calidad.

Exportaciones de productos belgas.

Almidón   1.620.630 kilogramos.
Armas...................................    19 550 —
Manteca de cacao  9.183 —
Cautchouc  24.194 —
Idem trabajado....................  1.700 —
Carbón vegetal  60.140 —
Carbón de tierra  ........ 7.530.000
Hulla...........................   5.620.000 —
Conservas....................  79.785 —
Géneros alimenticios   918.216

Achicoria  15.811 kilogramos.
Patatas  313.942 —
Café  75.465 —
Droguería  40.850 —
Cola fuerte     18.611 —
Aguas minerales   6.527 —
Esponjas  97.474 —
Hilo de algodón  4.645 —
Idem de lino  950.200 —
Idem en carretes   30.000 —
Granos  4.009.960 —
Maíz  2.015.321 —
Harinas  752.740 —
Aceites vegetales  201.809 —
Ferrocarriles. ................  2.182.981 —
Idem de hierro    989.298 —
Materiales  ...............  1.746.077 —
Idem de cobre  35.585 —
Grasas  016.367 —
Huesos  14.317 —
Cal  224.329 —
Cemento  8.748.918 —
Azufre.................................  212 528 —
Materias textiles  235.838 —
Algodón  418.002 —
Lana  135.780 —
Lino  54.949 —
Mercería  397.266 —
Metales  722.328 —
Acero trabaj ado.............. 834.837 —
Cobre y níquel  42.869 —
Idem laminado  189.237 —-
Acero laminado  82.615 —
Estaño en bruto  32.830 —
Hierro fundido....................  855 .102 —
Rails  744.220 —
Hierro batido  1.319.621 —
Clavos, etc ..   145.521 —
Ferretería............................ 5.498.571 —
Plomo................ . ...............   112,000 —
Zinc en planchas  390.000 —
Idem obrado..............    52.070 —
Muebles .v................... 12.510 —
Aparejos de buques.............  12.100 francos.
Cartón.................................  893.703 kilogramos.
Papel cartón........................  562.836 —
Pieles...................................  44.512 —
Idem en conserva...............  17.321 —-
Piedras talladas..................  366.470 —
Idem esculpidas..................  45.480 —
Distintas.............................. 24.316 —
Ladrillos.............................. 194.976 —
Potes.....................................  23.902 —
Vajillas................................ 11.366 —
Productos químicos   ........ 2.928.814 —
Otros..................................... 19.141 —
Productos tipográficos  9.101 —
Resinas.................................  1.917.286 —
Indigo................................... 892.821 —
Algodón teñido..................  4.488 —
Tejidos de algodón.............  15.245 —
Idem de lana........................ 12.450 —
Idem de lino........................  13.000 —
Idem sin nombre   28.485 —
Linoleum.............................. 6.175 —
Granos oleaginosos............. 98.164 —
Pasta de madera.................  3.137.158 —
Vidrios y espejos.................  754.633 —
Vidrios comunes................. 259.745 —
Carnes...................    267.954 —
Cerveza................................. 112.098 hectolitros.
Champagne..........................  5.000 —
Aguardiente..............   1.405 —
Azúcar.................................  2.540 kilogramos.
Idem común  .........  62.973 —
Idem refinada..................   14.487 —
Idem fina.............................  20.290 —
Cortadillo............................  322.865 —
En polvo...............................  102.456 —
Menuda.................................  23.460 —

Consideraciones.

Almidón. — El almidón Remy continúa en alza, habiéndo
se exportado á nuestro país por 1.620.630 kilogramos. Las 
fábricas de Amberes y Malinas han recibido grandes pedidor 
de España.

De Verviers se importan tejidos de algodón, lino y lana* 
aun cuando el mercado se va cerrando efecto" de los adelan
tos de la industria catalana.

Material de ferrocarriles. — Como se verá por el cuadro 
que antecede, solamente de Seraing (construcciones de Cocke- 
rill) se han expedido á España, con embarque en Amberes» 
2.182.981 kilogramos de rails, y 2.670.960 id. de coches, va
gones y maquinarias para caminos de hierro.

La Memoria que la Cámara oficial de Comercio de Ambo- 
res publica anualmente llama la atención acerca del des
arrollo que los ferrocarriles toman en nuestro país, y conclu
ye el artículo augurando un rápido desarrollo de la riqueza 
española.

Se embarcan también aquí grandes partidas de superfos- 
fato y nitrato de sosa, empleados como abonos muy activos 
en las huertas de Valencia y Murcia.
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' La pasta de madera» que m  cantidad de 3,137.158 kilogra
mos se exporta á España, no es de origen belga; procede de 
Suecia y Noruega» y sólo pasa de tránsito por este país» no de
biendo en realidad -figurar esta partida entre los artículos 
objeto de comercia entre ambos países,

MOVIMIENTO' MARÍTIMO 

E n t r a d a s  en el puerto de Ambereg.

j ' : I Medio,
Años.. I D e u l  Do vapor» T o b a d a s .

1T 0 1.124 282 168
18fiO 2.137 410 ¡ 213
1810 2.222 1,745 330
1*n0 1.317 3.158 i1 684
18y9 j 670 4.943 j 1.224

Buques entrados en 18 9 9  en el puerto de Amberes, 
clasificados per pabellones.

.Alemán— . . . .  ■   • • • • • * • * • * * * * • ■ * * 691
Americano.• * * *.........  2
Ingl és, . . . . *  * * « * 3.013
Austria.,  ......... • • • 25'
'Bélgica ........  360
Dinamarca     • *     179
E spaña, .     ...............*............• * * ■ • • ■
Francia.   ..................  *.   127
Grecia. ........   22
Holanda 1-70
Italia. . . . . - .  .............    28
Japón          .........   40
Noruega. ................................. . . . . .  251
Portugal..      • •
Suecia  • • • • ..........  68
Rusia  ..............................   182
O tros................       25

Navegación con España.

A ñ o s , . . , . . . . . . . . . . . . . ______   1880 1890 1898 1899

E n trad os....... ...............   252 239 372 389

Salidos..................................     * 122 169 202

Ambares 1.° de Septiembre 1900. =  El Cónsul general, 
PVíiTip.isp.n dñ Sftrra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

r limo. Si\: En el recurso gubernativo interpuesto por Dpn 
Pedro L"libre contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Oriente de Barcelona á inscribir una escritura de 
venta, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
expresado Registrador:

Resultando que por fallecimiento de D. Jaime Mallol se 
inscribió su testamento en el Registro de la propiedad de 
Barcelona, respecto á una casa que le pertenecía en el paseo 
de Gracia, núm. 64» y que por dicho testamento legó el u su 
fructo de todos sus bienes á su esposa Dona Manuela Plane
llas, relevándola de fianza en cuanto al mismo y á la heren
cia  gravada de restitución, é instituyó herederos del rema
nente ¿ su hija Doña Rosa Mallol en una cuarta parte, de 
que podrá disponer libremente, y á la Dona Manuela Plañe- 
Has, su esposa, de las otras tres cuartas partes, que por muer
te  de ústa heredará en segundo lugar su hija la Doña Rosa, 
y  para si ésta falleciere sin hijos ó con tales que no lleguen  
á la edad de testar, nombró herederos sustitutos en dichas 
"tres cuartas partes á varias personas que designa, dispo
niendo el derecho de acrecer entre ellas:

Resultando que D. Pablo Sansalvador, acreedor del Don 
Jaime Mallol, con hipoteca constituida é inscrita sobre la 
•citada casa antes de su fallecimiento, presentó demanda de 
juicio ejecutivo contra Doña Manuela Planellas y Dona, Rosa 

JMalloi, como herederas ó sucesor as de D. Jaime Mallol en la 
jajoporción y forma ordenada por éste en su testamento, re
clamándoles el principal del indicado crédito hipotecario, 
fimjportante 50.000 pesetas, réditos al 5 por 100 y costas; y  
que seguido ei juicio, fué rematada Ja finca por D. Pedro Lli
bre *en la suma de 260.000, disponiendo el Juzgado, por 
pTowideneia dictada conforme á lo solicitado por el Llibre, 

“q u e S8 otorgara la correspondiente escritura, quedando libre 
la  .finca del gravamen restitutorio, que declaraba extinguido:

Resultando que otorgada dicha escritura en Barcelona, 
ante el Notario D. Francisco de Sales Maspóns, con fecha 30 
de Noviembre de £896, expresaron en ella Doña Manuela Pla- 
nellas y  Doña Rosa Mallol que, como herederas ó sucesoras 

*de D. Jaime Mallol, y consiguiente á lo dispuesto por el Juz- 
g  ado, líbre y espontáneamente vendían la casa de referencia 
A JA Pedro Llibre, como enteramente libre del gravamen de 
restitución ó sustitución, ordenadas por el Sr. Mallol en su 

¿testamento, y  por precio de 26O.D0O pesetas* de que se daban 
^ogr satisfechas» m e d i a e  las dos cartas^ de pago que se in- 
s^ertaban, de las que constaba estar consignada «esa su m ará  
.disposición del. Juzgado que conocía del juicio* en la Cafa 
general de Depósitos* Tesorería de Barcelona:

Resultando que preséntala copia de la referida escritura 
de 30 de Noviembre de 1896 en el Registro de la propiedad 
citado, extendió el Registrador á su continuación la nota s i
guiente: «Inscrito vi documento que antecede tan sólo en 
cuanto á la cuarta parte de la finca á que el mismo se refiere, y 
en cuanto y l derecho de percibir los frutos de la totalidad en 
las condiciones con que resulta constituido en el Registro de 
Ja propiedad de Oriente de esta ciudad, libro 3.° d§ la See*

cíón 5.a» tam o 627 del Archivo» folio 240 vuelto, finca núme
ro 75» inscripción 9.a» y denegada la  inscripción en cuanto á 
la nuda propiedad de lafe tres cuartas  partes restantes, por
que vendiéndose éstas como libres del gravam en restitutorío 
y condiciones á que se hallan  afectas» se cancela el derecho 
ile los sustitu tos fideicomisarios, sin que éstos hayan presta
do su consentimiento para que pueda verificarse dicha can
celación (artículos 82 y 83 de la Ley Hipotecaria), y sin que 
se justifique además la consignación en̂  forma, en lugar de 
la  finca y sujeto á los efectos de las sustituciones, del sobran
te del precio de la enajenación» verificada después de pagar 
el crédito que lia motivado el procedimiento ejecutivo en 
cuya v irtud  se otorga dicho contrato»:

“Resultando que el Procurador D. Manuel Jacas, con la 
representación de D. Pedro Lübre, al interponer el recurso 
contra la nota del Registrador» solicitó su revocación, expo
niendo al Juzgado los fundamentos siguientes: porque la nota 
representa infracción de los artículos 105 de la Ley Hipote
caria y 102 de su Reglamento, al subordinar los efectos de la 
hipoteca impuesta por D. Jaime Mallol al gravamen poste
rior de la institución fideicomisaria condicional sobre parte 
de la finca; porque infringe también la doctrina de derecho, 
según la cual no hay herencia sino después de deducidas las 
deudas y obligaciones del finado; por ser asimismo infracción 
de la doctrina legal y de jurisprudencia, á cuyo tenor puede 
el heredero fiduciario proceder válidamente á la enajenación 
de fincas para el pago de deudas hereditarias, citando al efec
to la resolución de este Centro de 6 de Mayo de 1895, en vista 
de la Ley 114, part. 14, tít. l.° , libro 30 y 38; tít. l.° , libro 32 
del Digesto; de la auténtica Bes que que sigue á la Ley 3.a 
del Cód. Communia de legatis; de la Novela 39, cap. 1.°, y de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 30 de Junio de 1881, á la 
que puede agregarse hoy la de 7 de Octubre de 1896, porque 
el sobrante del precio de la enajenación, después de pagado 
el crédito hipotecario que motivó el juicio ejecutivo, conti
núa consignado á disposición del Juzgado, á los fines que en 
derecho procedan, lo cual significa estar cumplido el requi
sito que el Registrador echa de menos al final de su nota, y 
que infringe los mismos artículos 82 y 83 de la Ley Hipote
caria, invocados en la nota por su indebida aplicación al 
presente caso, que debe resolverse por las otras reglas c i
tadas:

Resultando que al informar el Registrador de la propie
dad, sostuvo la procedencia de su nota, y pidió su confirma
ción, alegando los motivos siguientes: que al hacerse la ven
ta de la finca en concepto de libre del gravamen de restitu
ción, se cancela el derecho de los sustitutos, sin prestar és
tos su consentimiento, sin que se justifique la consignación 
en forma del sobrante del precio, y sin que lo acuerde el Juz
gado en el procedimiento adecuado, todo en contra de los 
preceptos de los artículos 82 y 83 de la Ley Hipotecaria y á 
las Resoluciones de este Centro fechas 8 de Abril de 1893 y 
17 de Marzo de 1882; que la doctrina de los intérpretes del 
Derecho catalán armoniza los intereses de los herederos 
fiduciarios y fideicomisarios, prohibiendo enajenar los bienes, 
sin que la excepción contenida en las disposiciones legales 
invocadas por la representación de D. Pedro Llibre pueda al
canzar al exceso del precio de la finca sobre la cantidad de 
la deuda solventada en el juicio, porque el texto legal aduci
do limita la excepcional atribución que confiere á la simple 
cesión ¿fe lo bastante para el pago de la deuda testamentaria; 
que la consignación del precio de la finca, hecha á disposi
ción del Juzgado en la. Caja general de Depósitos, no repre
senta garantía para los herederos sustitutos, sino que obede
ce sólo al precepto del art. 1.514 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, y que constituye un verdadero pago del precio, confor
me declaró la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de Junio 
de 1882, y lo corrobora el hecho de dar carta de pago las ven
dedoras, con renuncia del dinero no recibido, no obstante 
que no pueden percibirlo, por tener verdadero carácter de 
aplazado, mientras no lo cobre quien tenga derecho ó se de
posite en forma, ó sea á favor de los herederos actuales; y 
que la misma representación de D. Pedro Llibre reconoce la 
necesidad de que el exceso de precio quede en lugar de la fin
ca enajenada, aunque creyendo suficiente para cumplirse ese 
requisito el depósito á disposición del Juzgado; y reconoce 
también la falta de declaración judicial suficiente para que 
la finca se considere libre del gravamen de la restitución, 
cuando se solicita esa declamación del Juzgado al resolver el 
recurso gubernativo:

Resultando que\el Juez Delegado revocó la negativa de 
inscripción, declarando inscribible la escritura en lo que fué 
objeto de la negativa, y por tanto, en el concepto de quedar 
enteramente libre la finca vendida del gravamen de la resti
tución, impuesto por D. Jaime Mallol, por haber sido subro
gado en la herencia, en lugar de la finca, el sobrante de pre
cio, después de pagado el crédito hipotecario en cuya virtud 
se realizó la venta, apreciando al efecto el carácter preferente 
de dicha hipoteca, según el art. 105 de la Ley Hipotecaria y  
102 de su Reglamento; que hecha la venta para cobro de deu
da hereditaria, á que especialmente respondía la finca, queda 
ésta segregada de la herencia, y en su lugar, ei exceso de 
precio, después de satisfecha la deuda; que el depósito hecho 
á disposición del Juzgado es suficiente garantía para todos 
los interesados en ese exceso; que satisfecho por D. Pedro 
Llibre el total precio, es incuestionable su derecho á inscri
bir totalmente el dominio; que así lo apoya la doctrina de 
que el heredero fiduciario puede vender fincas para pagar 
deudas hereditarias, y el hecho de haber sido la venta por 
subasta judicial; y que no son aplicables al caso los artícu
los 82 y 83 de la Ley Hipotecaria:

Resultando que á virtud de apelación que el Registrador 
de la propiedad interpuso contra el acuerdo del Juez Delega
do, fue confirmado por el Presidente de la Audiencia, acep
tando como justos los fundamentos del auto apelado:

Resultando que el Registrador de la propiedad, al apelar 
del acuerdo de la Presidencia, insistió en que no puede te 
nerse por realizada debidamente la consignación del precio, 
que en parte se declara subrogado, al gravamen de restitu
ción que se impuso sobre la casa vendida, y propone á este 
Centro que, si lo estima acertado, mande unir al expediente 
testimonio referente á los autos.de toda providencia judicial 
en que resulte decretada la consignación del exceso del pre
cio, toda vez que de tal consignación, debidamente hecha, 
depende la justificación necesaria para motivar la cancela
ción del gravamen restitutorío:

Resultando que para la debida instrucción de este expe
diente acordó esta Dirección se uniese al mismo copia cer
tificada de las inscripciones obrantes en el Registro de la es
critura de constitución de hipoteca á favor de D. Pablo San
salvador y  de la herencia á favor de Doña Manuela Planellas 
y  Doña Rosa Mallol, apareciendo de ella que la primera de 
dichas inscripciones se verificó con fecha 30 de Octubre 
de 1888 y  la segunda en 13 de-Marzo de 1890:

Vistos Jos artículos 82, 83 y 105 de la Ley Hipotecaria; 102 
de su Reglamento, y 1.518 y  L519 de la L¿y de Enjuiciam ien
to civil:

Vista la Real Orden de 10 de Diciembre d8 1883:

Vistas las sentencias del Tribunal Supremo de 30 de Ju
nio de 1881 y 7 de Octubre de 1896:

Vista la Resolución de este Centro de 6 de Mayo de 1895: 
Considerando que si bien el Juez de primera instancia que 

ha conocido del juicio ejecutivo, en cuya virtud se ha reali
zado la venta de la casa á que se refiere el presente recurso, 
ha podido acordar la extinción del gravamen restitutorío que 
pesaba sobre la misma, por hallarse éste impuesto con poste
rioridad á la inscripción de la hipoteca, para cuya efectivi
dad se ha seguido el expresado juicio, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1.518 de la Ley de Enjuiciamiento civil, tai 
extinción no puede, sin embargo, hacerse constar en el Re
gistro, porque según la misma disposición establece, es ne
cesario para ello que se expida el oportuno mandamiento en 
el que se exprese haberse consignado á disposición de los in
teresados el sobrante del precio obtenido en la vm ta de la 
finca hipotecada:

Considerando que este precepto ha debido cumplirse en el 
presente caso, porque conforme á la Real Orden de 10 de Di
ciembre de 1883, aun cuando el citado artículo se refiere úni
camente á las segundas ó posteriores hipotecas, debe, sin 
embargo, aplicarse á toda clase de gravámenes ó derechos 
reales inscritos con posterioridad á la hipoteca en virtud de 
la que se hubiese despachado la ejecución:

Considerando que la necesidad de dicha consignación está 
tanto más justificada si se atiende á que el precio obtenido 
en la venta judicial de la expresada finca, ó s^a de la casa del 
paseo de Gracia, núm. 64, de Barcelona, en cuanto excede 
del importe del crédito para cuya realización se ha efectuado 
aquélla, viene á sustituir á ésta en el inventario y masa de 
bienes que constituían la herencia de D. Jaime Mallol, y por 
consiguiente, con relación á dicho exceso de precio tienen 
los herederos sustitutos nombrados por el testador los mis
mos derechos que les correspondían sobre la expresada finca: 

Considerando, por lo expuesto, que para que pueda efec
tuarse la inscripción de la citada escritura de venta deben 
cumplirse previamente los indicados requisitos legales, toda 
vez que la finca objeto de la propia escritura aparece vendida 
como enteramente libre del expresado gravamen de restitu
ción ó sustitución impuesto sobre la misma;

Esta Dirección general ha acordado qua procede suspen
der la inscripción de la escritura de 30 deNoviembre^de 1896 
á que se refiere el presente recurso hasta que el Juez que ha 
entendido en el juicio ejecutivo que dio lugar á la misma ex
pida mandamiento en forma para la cancelación del expre
sado gravamen restitutorío que existía sóbrela casa vendida, 
después de consignado debidamente á disposición de los in
teresados para responder de dicho gravamen, mientras sub
sista legalmente, el exceso de precio obtenido en la expresada 
venta, lo que habrá de hacerse constar en el propio manda
miento, revocándose en estos términos la providencia apelada. 

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Septiembre de 1900— El Director 
general, Bienvenido 01 iver.= S r. Presidente de la Audiencia 
de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cción general de la  D euda pú b lic a .

Nota del resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  de Ñ del corriente, se han 
celebrado en este día para la adquisición y amortización de ac
ciones de Obras públicas y de carreteras de 55, 20  y 34 millo
nes de reales.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.
INTERESADO „ -

Pesetas. Pesetas.

Acciones de Obras públicas.
D. Vicenta Sáinz Ezquerra . .  9.000 100 por 100

Carreteras de 55, 20 y  34 millones de reales.

No se han presentado proposiciones.
%

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO „ -  w -

P esetas. Pesetas. Pesetas.

D. Vicente Sáinz Ez- 
qusrra  .............  9.000 100 p. 100 9.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
del interesado.

, Madrid 17 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, 
Joaquín Purón.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 7.499 pesetas 89 cén
timos, compuesta de pesetas 833‘33, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto vigente; de 
2.499 99 pesetas, cuarta parte de la suma consignada en di
cho presupuesto, correspondiente á Enero, Febrero y Marzo 
últimos y que se dejó de incluir en la subasta celebrada el 
31 de Julio de este año, y de 4.166‘65 pesetas, cantidad que 
sobró en la verificada el 31 de Agosto del propio año.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900» habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a.
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3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no- i 
minal objeto de la proposición, como el cambio á qne se ofre- \ 
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo j 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume- i 
Tación de los títulos que se ofrezcan. ]

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do- j 
curaento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga- ] 
.raatirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ên cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa

ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 27 y 28, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 29, de once á 
doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al 
Director en el aeto de la subasta antes de empezar la lectura 
de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881^ y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n© 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di

chos» De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge- 
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a el resultado de la subasta.

Madrid 17 de Septiembre de 1900.=E1 Director general* 
Joaquín Purón.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de. pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta,, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
d« SERIES n u m e r a c ió n  de cada serie*

títulos. Pesetas.

T o t a l g e n e r a l ...

Madrid de de 1900.

El interesado,

E stad o  de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Agosto último por los conceptos que á continuación se espresan.

INSCRIPCIONES DE L  4  P O R  1 0 0  EM ITIDAS

N
úm

eros 
de 

las inscrip
ciones. ....

CO NCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

Capital
nominal.

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

9.315 Propios................... ............................ * ............... . .  Ayuntamiente de Talarrubias ................................................................................ Badajoz........................... 51.791*88
9.316 Idem ..................... . . . . . . . Idem de id............. ............... ................................................................................ » 39‘37 22‘95
9*317 Idem ..................... ............................ . Idem de Vivar del Cid....................... .................................................................... Burgos. .......................... 5 424‘40 4.557*06
9Í318 Idem........................................... .....  *............ . .  Idem de Brihuega............................................................................ . . . . . . ............... Guadalajara.............. 76.797*95
9.319 Idem....................  ............ ..............* • ............. . .  Idem de Madrigal.. ¿.......................................................................... * .................... » 10.743*51 8 548‘66
9.320 Idem..................................................................... . .  Pueblo de Mieres, Ayuntamiento de Isagre................................ .*.......................... León.............................. . 6.830‘33
9.321 . .  Idem de Roderas, id. de Villaturias......................................................................... > 10.506*52 7.668‘81
o q >2 El mismo. .................................................... ......................................... ..................... “ * 1.319 50 795‘82y occ 
Q Q9Q Tfí ATTlI ....na.o.^.oaoA.oooaoioiooA.Ott»* El mismo......... ............................................ ......................... ................................... 1.319‘50 795‘88ll.ücü
9.324 Idem....................................................... «•. • • • .. Puebio de las Dueñas, Ayuntamiento de Gallegiilas......... .... ............................ » 69.492 22 53.583*25
9.325 Idem....................................................................... . .  El mismo............. ............................................ ............................. . ............... . > 6.566 4.059*45
9.343 Ió em ••••••*••*••• . . . . . . . . . .  o. . .  • Ayuntamiento de Blecua*.......................................... «............................................. Huesca.......................... 143*771
9 *.344 Idem.............................................................. .. Idem de Arque............. ....................................................................... .................. » 533 76 333‘11
9.345 Idem.............  ........ ........................... .............. . .  Idem de La Puebla de Roda...................................................................................... » 7T7 4*37
9.316 Idem............ . ................................................ . Idem de la Perdiguera................................................*.......................................... *. » 25‘99 15‘73
9.347 Idem.................... .. *............................................ . .  Idem de Horillo de Monches.............................................. ............................. * . . . » 136 i 7 84*99
9.348 ídem.,.............................................  ................... . .  Idem de Muro de Aguas..* ...................................................................... ................ Logroño......................... 2.028*97
9.349 Idem......... .......................................................... * . .  Idem de Ambel....... , . , , , ......................... ................................................. ............... Zaragoza....................... 11.184*98
1.427 Instrucción pública . ........................................... ..  Escuela de Muro de Aguas................. ..................... .............................................. Logroño......................... 43‘60
2.102 Particulares y Colectividades intransferibles . . .  Obra pía del Hospital de la villa de Tendilla............................................. . . . . . . Guadalajara.................. * 775*30
2 108 Idem * • • Capellanía primera colativa de Gabriel Muñoz en Valdemoro................... Madrid.................. 278*78
2*. 109 Idem .........................., ...................... . • •............ . „ Capellanía fundada en Villafranca por Manuel Francisco, de nación por

tuguesa ............... ......................... .......................................... . . . » 1.804*68 1.127*68
2.111 Idem....................................................................... . .  Patronato de la fundación de las Escuelas Cristianas en Llames, que es único

patrono Doña María de Albarca y Junco, viuda de Cué................................... » 126.000 »
309 Idem transferibles............... ................................ .. Herederas de D. Ignacio María Guerandiain............................... ......................... » 12.359‘37 »
108 Clero por indemnización..................................... . .  La Real Capilla de San Marcos de Salamanca...................................... ................ Salamanca.................... 354.755*65

788.975*99 586.2.28*97

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

26 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 39.980,
40.061,44.866, 46.584, 49.163,49.249, 49 601, 49.190, 49.857, 49.892, 50.008 
al 50.010, 50.021, 50.023, 50.025, 50.032, 50.061, 50.152, 50.159 al 50.161,
50 212, 50.253, 50.258 y 50.421....................... .........................................................

53 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 44.094 
al 44.097,45.898,47 346,47.364 al 47.383, 47.386 al 47.390,47.393 al 47.397, 
47 927 al 47.930. 47.932, 48.477, 48.685, 48.705, 49 055, 49.359, 49.618,
49 987 y 50 046, 50.208 al 50.211............................................................................

1 Título de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, serie segunda, núme
ro 46.487 ......................................................... .............................................................

43 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 4.002,4.018, 
9 371, 9.639, 10.013,10.400,15.027, 15.039,19.688, 44.420, 45.165, 45.166, 
46.119, 46.452, 46.988,47.936,48.065,48 335, 48.920, 49.674, 49.733, 49.980, 
50.097, 50.134, 50.174, 50.218, 50.322, 50.335, 50.372 y 50.885 al 50 .898... 

37 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números40.005,44.540, 
45.595.45.741,46.014, 47.104,47.263, 47.522, 47.529.47.530,47.560,47.566, 
47.593, 47.668, .48 558,48.752,48.755,48 912,48 931, 49.059,49.169,49.171, 
49.113,49.450, 49.663,49.676,49.726, 49.740, 49.882,49.860,49.876,49.906, 
49 953, 50.0.17, 50.196, 50.798 y 50.802..................................................................

27 Residuos de ia Deuda perpetua al. 4 por 100 interior, números 14.685,
16.211, 24.359, 42.749, 43-904, 43.905, 44 610. 44.872,45.033,45.899,45.961, 
45.865, 46.796,46.797,48.205,48.447,49.349, 49.351,49.615, 49.016,50.100,
50.1OT, 50.111, 50.228, 50.235, 50.244 y 50.321........................................... ..

®8 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 44.981, 
44.984, 45.007, 45.132, 46.191, 46.262, 46.579,47.436, 47.504, 47.658,47.968, 
48.217, 48.586, 48.609, 48.651, 48.791,48.809,49 012, 49 018, 49.030,49.031, 
49 198,49.199, 49.340, ¿9.518,49.550,49.556, 49.630, 49.729, 49.791, 49.807, 
49.813, 49.845, 49.883,49-905,49.964,49.969, 50.014, 50.075, 50.076, 50.083, 
50.089,50 135, 50.193,50.109, 50.264, 50.276, 50.640, 50.820, 50.837,50.878, 
50,879. 50.903. 50.905. 50.906 y 50.920 al 50.922...............................................

5.500

12.000

1.000

11.500

8.000 

6 010

11.502*50

11 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 184,333 al 184.343 y 2 recibos á metálico por los in
tereses atrasados.....................................................«*...■............

24 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 184.344 al 184.367............ ........................ ........................

Para su conversión en Deuda amortizable al 4 por 100, con arre
glo á la ley de 9 de Diciembre de 1881..........................................

15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 13 serie A,
números 184.648 á 184.660; 2 serie 3 , números 44.613 y 44.614 
y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados............. ..

16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ssrie A,
números 184.661 á 184.676................................................................

12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 184.677 á 184.688 y 3 recibos á metálico por los in
tereses atrasados............................................................ ....................

19 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 18 serie A, 
números 184.689 á 184.706 y 1 serie B , núm. 54.615...............

5.500

12.000

»

11.500 

8.000

6.000

#
11.500

13*70

»

»

1.984*68

>

330*78

>
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CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas.

79 Residuos de la Deud» perpetua al 4 por 100 interior, números 40.093, 41.5(55,
49.657,43.346, 43.689, 44.171, 44.239, 44.983, 45:089,45.137, 45,213,45.324,
45.408,45.910, 46.252, 46.281, 46.287,46.419, 46.666,47.451,47.474,47.499,
47.6 5, 48.031,18 067, 48,289, 48.315,18.328, 48 348, 48.373, 48.424, 48.613,
48 767, 48.844, 48.909, 48.918, 49.185, 49.316,49.486,49.529, 49.621, 49.636,
49.615, 49.656, 49.675, 49 741, 49.792, 49 842, 49.856,49 881,49.893, 49.935,
49.945, 49.981,49.986, 511.039, 50.058, 50.059, 50.078, 50.080, 50.091,50 154,
50.229, 50.232, 50.420, 50 603 al 50.605, 50.609, 50.610, 50.657 aí 50.660,
50 842, 50,899, 50.923, 50.927 y 51.025.................................................... 18.001'55

29 Rcm fuus de ia Deuda pepet.ua al 4 por TOO interior, números 41.716, 42.460,
45 734, 46.248, 46.253, 16.279,18.43!, 48 491,48 W , 4lU01, 49.103, 49 120,
49.123, 49.130, 49.131, 49.182,49.602, 49.822,49 947, 50.011, 50.022, 50.085,
50 099, 50.104, 50.112, 50.206, 50.611, 50 770 y 50.926................................. 6.000

%  Res ni -os de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.410, 42.318,
43 iü2, 43.380, 43.586, 43 649, 43.914, 46.278, 46.578, 47.742, 48.038, 48 808.
48 840, 48.841, 49.060, 49.071, 49 137, 49.146, 49.208,49.438,49 812, 49.818,
49.823, 49.924, 49.965, 50:045, 50.051 al 50.053, 50.109, 50.110', 50.151,
50 326, 50.777 y 50.810................................   **.000

40 Re 4nos de Ja "Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.014,
4? III, 45.(129, 45.630, 45.901, 45.917, 46.145 :> 46.147, 46.150, 46.151,
46 '139, 18 367, 48.369, 48 370, 48.446, 48.449, 48.450, 48.867 48.887, 48,954,
40 o76, 49 209,49.241,49 31?, 19.355,49.356,49.439, 49 440, 49.735, 50.194,
50 IM5, 50.197, 50 198, 50 377, 50.378,50.745,50.823, 50.976 y 51.012. 10.500

33 Re¡-i fríos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.493,
41 729. 42 203, 42.607,43 770, 43.810 43.855, 45.277,45.628,45.708,46.814,
47.057, 47.116, 47 568, 47 657, 47.863,47 902, 47.906,48.221,48 238,48.481, .
48:1)05, 48.947, 49.780, 49.999, 50.074, 50,200 50.754, 50.822, 51.032 á
51 «34 y 51.055_____________ 1__________________     7.000

1 luso ipeión transferibüe del 4 por 100 de particulares y colectividades nú
mero 32   ..........     43.750

40 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 44.080,
44 081, 45.889, 47.633, 47.959, 48 474, 48.475, 50.063, 50 064, 50 093,
50 ' 16, 50.157, 50.30'í, 5 i.412, 50.425 al 50 430, 50.431 al50.437, 50.439 
al ,ifl 442, 50.451, 50.617, 50.644, 50.723, 50.726, 50.728, 50.737, 50.038,
50 «69 50.070, 51.074 y 51.186.................................................................... 10.000

28 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 44.774,
44 860, 47.662, 48.275, 48 708, 48.747 48.754 48.961, 49.056, 49.350,
49 617. 49.943, 49.949, 50.135, 50.165, 50.168, 50.179, 50 391, 50.401,
50 419, 50.599, 51.035, 51.078, 51.107, 51,122, 51.130, 51 137 y 51.185.. 6.500 

23 Culones del 4 por 100, emisión de 1831: 5, números 50.196 de los venci
mientos de 1 de Octubre de 1S37, 38 y 39y 1.° de Abril de 1838y 3.4; 6, nú
meros 58.917 de iguales vencimientos, 6, números 60.308 de id. id., y 6,
números 60.309 de id. id..................................       230

1 Inscripción transferible del 4 por 100 de particulares y colectividades, nu-
ín iro 301............................. : ................: ........................................................  50.000

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 84.920
y 84.021; 1 serie B, núm. 33.881, y 2 serie F, números 43.730 y 43.731.. 126.000

340.494‘09

EFECTOS METÁLIOQ
CRÉDITOS EMITIDOS — —

Pesetas. Pesetas

19 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 16 serie A,
números 184*707 á 184.722; 2 serie B, números 44.616 y
44.617 y 1 serie O, núm. 69.412............ . . . . . . .    18.000 »

12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
itíí meros 184.723 á 184.734..   6.000 »

14 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A t
números 185.077 al 185.090 ........................ ............................  ■ 7.000 ■ »

17 Títulos de la Deuda, perpetua al 4 por 100 interior: 16 serie A,
números 185.091 al 185.106 y 1 serie B, núm. 44.733    10.500 »

14 Títulos'de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 185.312 á 185.325  7.000 »

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 
números 185.326 y 185.327; 1 serie C, núm. 69.604; 1 serie D, 
número 46.466; 1 serie E, núm. 37.839, y un residuo de la
propia clase y renta, núm. 51.374.................................................  43.750 >

20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
núm. 185.632 al 185.651..........................................   10.000 .»

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,
números 185.652 al 185.664.....................  . ........................ 6.500 >

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 51.425. IQQ‘62 »

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F, nú
mero 46.342.............................................................    50.000 »

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
por 100................................................................................................  » »

213.350*62 2.329‘16

J L 1 X O R T I 1 4 C I O I E S

CRÉDITOS EMITIDOS

3l sorteo celebrado el día 14 de Julio de 
3l sorteo celebrado el día 14 de Julio de

>1 sorteo celebrado el día 14 de Julio de

d sorteo celebrado el día 14 de Julio de

d sorteo celebrado el día 14 de Julio de

metálico por haber sido amortizado en e
26 de Diciembre de 1881........... ...............
>1 sorteo celebrado el día 14 de Julio de ]

1 sorteo celebrado el día 14 de Julio de ]

1 sorteo celebrado el día 14 de Julio de !

1 sorteo celebrado el día 14 de Julio de 1 

1 sorteo celebrado el día 14 de Julio de ]

a subasta celebrada el día 22 de Agosto > 

í sorteo celebrado el día 14 de Julio de í

EFECTOS METÁLICO
CREDITOS AMORTIZADOS

1 Título de la Deuda amortiza ble al 5 por 100 interior, serie E, nú 
Id Títiros de la Deuda amortízable al 5 por 100 interior, serie B

3,871 á" 3 :8 8 0 , . . . . . . . . . . . .____ . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ......... ..
4 Tí tu 'm de la Deuda amortízable al 5 por 100 interior, serie A 

88.-16 á 8 8 .819 ....... . . . . ____. . . . . __________________
2 Títub-s de 1» Deuda amortízable al 5 por 100 interior, serie A

'93.358 y 93 359................................ ........................................
2 Tí tu bis de la Deuda amortízable al 5 por TOO interior, serie O

208 v 209'................................................................... .
1 Títuí >*de la Deuda amortízable al 2'por 100 interior, primera sei

ro 40.025 ........................................................................................
45 TítiJ los de la Deuda amortízable al 5 por 100 interior: 24 serie 

ros 3,471, 3.476 á 3.480, 11.601 y 11.602, 11.607 y 11.608, 25 68: 
53.817, 53 818, 53.819 y 53.820; 8 serie Ó, números 201 y 202, 
2.895 y 2.896; 6 serie í), números 2.665 á 2.670, y 7 serie Et nú
y 840 y 8.076 á 8 .0 8 0 . . . . . . . .______________________________

31 Títulos de la Deuda amortízable al 5 por 100 interior: 8 serie A 
120 803 á 120.810; 19 serie B, números 35.341 á 35.350, 38.731 
54 179 y 54.180, y 4 serie Df números 2.661 á 2 .6 6 4 , . . . . . . . . . . .

20 Títulos de la Deuda amortízable al 5 por 100 interior: 10 serie A 
19.931 á 19.933, 107.161 á 107.164, 107.167 á 107.169 y 10 serie L 
10 591 á 1 0 ,6 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6 Títulos de la Deuda amortízable al 5 por 100 interior: 3 serie A¡ 
16 941 á 16.943 y 3 serle Bf números 54.171, 54.173 y 54.174 , 

38 Títi 'os de la Deuda amortízable al 5 por 100 interior: 17 serie A 
9.357, 16.945 á 16.950, 69.651 á 69.660; 8 serie R, números 4.87 
4.SH0, y 13 serie Cy números 9.421 á 9.430, 45.021, 45,022 y 45.C 

25 Títu os de la Deuda amortízable al 4 por 100 interior: 10 serie E 
5 > 6 , 6.075, 6.653, 35.113, 36.806, 36 807, 36.832, 36.833, 36.88¿ 
y 15 serie F, números 3.413, 5.755, 5.756, 6.103, 6 583, 7.742,8.5
12.395,12.543, 44.699, 44.919, 45.957, 46.025 y 46.047.......

23 Títulos de la Deuda amortízable al 5 por 100 interior: 5 serie A, 
93.351 á 93.354 y 93.360; 12 serie B t números 23.101 á 23.11C 
38.740, y 6 serie O, números 45,023, 45.024 y 45.027 á 45.030..,

Pesetas.

m. 828.... 25.000 Amortizados en < 
números Amortizados en <

, números Amortizados en e

, números Amortizados en e

números Amortizados en e

*ie, núme- Para su pago en i

Af núme- Amortizados en e
1 á 25.690,
204 á 207, 
meros 829

, números Amortizados en e 
á 38.737,

................. 101.500
, números < Amortizados en e 
>, números
____. . . . .  130.000
, números Amortizados en e 
....... . 9.000
1, números Amortizados en e
2, 4.874 á
1 2 6 .... ... 93.500
r, números Amortizados en 1 
i y 36.905,
>98,11.587,
....... ......... 1.000.000
, números Amortizados en e 
), 38.739 y
................. 62.500

1.762.000

Pesetas.

1900... >
1900... »

1900... »

1900... »

1900... »

1 sorteo

L900 . . .  »

L900. . .  » 

1900 . . .  »

L900 . . .  >

L900. . .  »

de 1900. »

1900... »

>

Pesetas.

»
»

»

>

»
»

»

>

>

»

C A N J E S  .

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS BPSCTOS métáLIOO
Peseta*. Pesetas.

5 Resguardos, que comprenden 6 recibos y 2 residuos de títulos del emprés- 3 Resguardos números 11.362 á 11.364, de la décima parte del
tito de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 11.417 valor nominal, por capital é intereses, la suma de... . . . . . . .  30‘78 »
á 11.419, importando Ja décima parte que se amortiza la suma de  29‘89

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4,° del Real dícreto-de 29 de Octubre de 1889.
Madrid 13 de Septiembre de 19Q0.=E1 Di rector general, Joaquín Purón*
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Banco de España.

Habiéndose extraviado el extracto de 16 acciones del Ban
co de España, números 59 798, 59.801 á 3, 85.153, 120.463, 
123.311 y 12,146.325,153.606 y 7, 172.111 á 13 y 242.462 y 63, 
expedido por este establecimiento en 27 de Junio de 1898 con 
el núm. 100.737 á favor de D. Francisco Ferreira y N igueira, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 31 de Agosto próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficíales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Pontevedra, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado del extracto, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Septiembre de 1900. =  El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—1795

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Sección 4.a—Reemplazos.

Por el Ministerio de Estado se dice á éste de la Goberna
ción en 19 de Diciembre de 1899 lo siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Estado y en adición á la de 17 de Octubre último, rela
tiva á las respuestas que daban varios Cónsules de España 
en el extranjero á la circular de este Ministerio de 30 de Ju
nio próximo pasado, á la cual acompañaba una relación de 
los individuos ausentes á quienes se refieren las comunica
ciones de ese departamento del digno cargo de V. E., ante
riores á la expresada fecha y posteriores al 11 de Mayo del 
ano actual, tengo la honra de poner en su conocimiento que 
los Cónsules de España en Bogotá, Cette, Emuy, Hon-Kong, 
Lima, Nassau, Panamá, Rosario de Santa Fej San José de 
Costa Rica, Valparaíso y Yokohama, participan qu8 no resi
den en sus respectivas demarcaciones ninguno do los indivi
duos comprendidos en la expresada lista.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para co
nocimiento de los Ayuntamientos y Comisiones mixtas co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Septiembre de 1900.=:E1 Subsecretario, A. Hernández y 
López.=Sres. Gobernadores civiles d e .....

Por el Ministerio de Estado se dice á este de la Goberna
ción en 22 de Diciembre de 1899 lo siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de Estado, tengo la honra de pasar á manos d8 V. E., para 
los efectos consiguientes (anejo núm. 1), copia de una lista 
de los españoles presentados en el Consulado de España en 
Buenos Aires, en virtud de aviso inserto en Bl Correo Español 
de dicha ciudad (anejo núm. 2), en cumplimiento de la Real

orden circular núm. 11 de este Ministerio, fecha 31 de Mayo 
último, á la cual acompañaba una relación de los individuos: 
ausentes á quienes se referían las comunicaciones de ese de
partamento anteriores á la expresada fecha y posteriores al 
31 de Diciembre de 1898. Al propio tiempo remito á V. E- 
(anejo núim 3) un ejemplar de la mencionada relación, en la 
que van señalados con lápiz rojo, á la vez que los Ayunta
mientos y provincias respectivas, los nombres de lasTperso- 
nas que han comparecido ante el Agente consular de España 
en la capital de la República Argentina.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro da 
la Gobernación, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para co
nocimiento de los Gobernadores y Alcaldes de las provincias 
y pueblos á que respectivamente pertenecen los mozos expre
sados en la lista que á continuación se inserta. Dios guardes 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de Septiembre de 1900.—El 
Subsecretario, A. Hernández y López.—Sres. Gobernadores 
civiles d e .....

Consulado de España en Buenas Aires.
Relación de los españoles presentados en virtud de aviso inserto en 

El Correo Español, en cumplimiento de Real orden circular 
número 11 de 31 de Marzo último.
Francisco Fernández Santamarina, domiciliado en la calla 

Piedad, 300.
José A. Fernández Santamarina, ídem id.
José Castiñeira Picón, domiciliado en la calle Victoria5 

número 1.002.
José Maria Martínez García, domiciliado en la calle Pie 

dad, 1.901.

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 13  de Septiembre de 1 9 0 0

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
«ív Aflos.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Jacinto Gómez.............................................................. 29 » » Casado................. Viruela.. .......................... . Tesoro, 10.
Bravo Murillo, 107. 
Mesón de Paredes, 68. 
Oso, 6.
Alcalá, 40.
Ave María, 29.
Hospital Provincial. 
Magallanes, 24.
Hospital Provincial. 
Corredera alta, 27.
Luisa Fernanda, 9. 
Hospital Provincial. 
Hospital del Niño Jesús. 
Paloma, 22.
Conde de Romanones, 1. 
Ronda, de Segovia, 11. 
San Simón, 5.
Río, 6.
Mendizábal, 62.
Ferraz, 33.
Hospital Provincial. 
Ferraz, 49.
Carretera de Toledo, 18. 
Chopa, 6.

Martín de Vargas, 19. 
Palma, 58.
Habana, 26.
Hospital Provincial. 
Hartzenbusch, 7. 
Hospital Provincial.
San Andrés, 30.

Rafael Mateos...................................... ....................... 6 » » Párvulo............... Idem......... . .................•••••••............ .
Félix Peñate.. ....................................................... . » 8

»
Idem................ . • Idem . . .  • .............  .

Santiago Galán........................................................... 1 Idem..................... Escarlatina. ••••• • . . .
Bartolomé Ay uso....................................................... 51 » Casado...» Fiebre tifoidea ....................
Cristóbal García...................*............ ....................... 61 » > Idem...........•••.. Tdftm oTÍTvnal . . . . . . . . . .
Mariano Torres................................................... . 22 » Soltero ................. Mal de Pott . . . »  * * * *
Lorenzo Martín............................................................ 35 > Casado. . . . . . . . Tuberculosis . . . . . . . . . . . . .  . . .  ..
Bonifacio Pizarro......................................................... 33 > » Soltero......... • • •. Sarcoma . . . . . .
Mariano de Buesen.................................................... 76 > Viudo................... Brnnnuitís. . . . . .  . . . .  . . . .  . „
Manuel Jáuregui......................................................... > 8 » Párvulo.*. ......... Idem . . . . .  . • . . . . . . . . . . . . . . . .  ••....
Agustín Lapresa......................................................... 52 Soltero ............... . Idem «••..». . . .  . . .
Ramón Pérez................................................................ 2 > > Párvulo................ Idem ........................................................
Alfonso González.................................................... .. 48 > Casado........ . Pulmonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Juan Bautista Mata........................................... 57 Idem........ ........... Gastroenterocolitis . . . . . . . . . . . .
Andrés Blanco.................................................. 5 » Párvulo................ Meningitis.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . .
Francisco Santos...................... .......................... 2 > » Idem................. • Idem ......... .••••• . . . . . . . .........••••••••
Antonio Pujol............................................................ 4 > Idem .................... Eelamnsia . . .  ...................................
Rafael Coello............. ........................ ........................ > 5 Idem,................ . • Idem .. • ••••• • .••••••••••... •••••
Francisco Rabanal.................................................... 50 » » Soltero... . . . . . . . . Idem
Mariano Martín........................................................... 72

>
> » Casado... . . . . . . . . Sen ectud

Feliciano Romero....................................................... 14
>

Párvulo. Sin diagnóstico.... . . . . . . . .  ............... .
Feto masculino......................................... ...................... > » >
Idem ......................... . . . . . . . . . . . . .................................. >

Doña María Montero... ................................... ............. 28 > > Casada. . . . . . . . . . Viruela........
Elvira Mulsa........................................................ > 19 Párvulo................ Sarampión....... ................................... .
Angela Campaña.................................................. 64 Viuda. . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea......... ........... ............
Carmen López............ . . . . . . . . . . . . . . . 23 Soltera.................. Idem puerperal...• •••••«»•......... . .
Eugenia Pacheco.................................................... 21 > Idem. . . . . . . . . . . . Tuberculosis ..»
Lucía Pérez................ .............. . 45 Casada.................. Epiteiioma............. •» ...........  ••••••
Concepción Fresneda...................................... 68 > Soltera........ . Atesana arterial.......................................
María Benavente............. ...................................... 51 » » Víud& ...,».»•••• Insuficiencia mitral............... ........... . San Ildefonso, 20. 

Bravo Murillo, 42. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Josefa Fernández................................................ 3 > » Párvulo......... ... Pneumonía .............  ............................ .
Francisca Amezquita.................................. .... 4 39 » Soltera.................. Enteritis aguda............................... , . . . » .
Rosa Plaza;.................... .................................. . J 51 > » - Viuda.................. Catarro i n t e s t i n a l ......... ..
Angela Domínguez.................... ........................... 1 > > Párvulo... . . . . . . . Enterocolitis. .................. Idem.
María Consuelo Alonso................................. .. • 5 > » Idem..................... Meningitis» ............... ................................. Toledo, 59.
María de la Compui Riel. .................i 2 » Idem............ . Idem........ .................................................... Lavapiés, 60.

Palma, 6.
Jesús y María, 11. 
Dos Amigos, 5.  ̂
Hospital Provincia] • 
Idem.

María Rosa Fernández................................ . » ;6 > ' Idem. . . . . . . . . . . . Idem................................. ................
Matilde Acediano................ ......................... . . . . . . 18 , > Idem........ ............ Idem........ ............... ............. .....................
Teresa Fernández .•••...•••••••••..•••••••••.i > 1 > Idem............ ... AtrepBÍa....................  ............. . . . . .
Elisa Domínguez ............... .............................. . . . > 11 > Idem . . ............. . Idem. ........................................................ „
Francieca Gutiérrez...................... .......................< 50. > » V iudf.................. Senectud.............................................. .

Feto femenino....... ............. ................ ............ .. . 4 » > » > > Carretera de Toledo, 18.

__________
Resumen por causas de las defunciones

E N F E R M E D A D E S (1) !affS s
c¡INFECCIOSAS » INFECTO-CONTAGIOSA S i COMUNES 0

í
tí
i
>

S E X O

y 
Paludism

o.,.............

f 
Actinom

icosis........

' 
Pelagra

.....................

0
1

l 
T

otal 
p

a
rcia

l.............

< 
Viruela................ 

...

00
8
1*d>&e»

•«01

£pc+-
B’8»

Erisipela 
..................

Tifoideas...................

! 
Influenza 6 grippe....
Puerperales.............
Disentería.................

i 
Coqueluche...............

U
&03-.5*

1
 Tubérculos^.........

fcHO
?

m
BCQ

Carbunco..................

| 
H

idrofobia............... 
j

Cólera......................

liebre am
arilla........

IS"
0
í

1
 T

otal 
p

a
rcia

l...........

\ Cancerosas...............|
En 

el claustro 
m

ater
no. ..................: •. • •

Accidentes 
de 

la 
den

tición 
.....................

f 
 ̂

Circulatorio..

>E L< 

W0oa
M.i,*
%■O
O*

OS A

&a>
03c-t-
<O

PAR.

: 0
: ¿• *~t: 5*

áTOE

ir»000
B
8.0►i

í

0
.p t-1•e» 0 f— cr
: 0• 1• 0• 00
• %

Otras generales..........

f 
T

otal 
p

a
rcia

l...........

e+-
'to

Varones........................................ ....... : » > » » 3 1 » 1 1 1 » » 2 » > » » > > > 8 1 2 » > 5 1 > > 5 2 16 » 24

Hembras............. ............. .. > » > » > 1 1 » 1 » 1 > » > 1 » » > » » » > 5 1 1 > 2 1 3 > 4 8 15 » 20

Totales ....................... .. » > * » » 4 1 1 > 2 1 1 » » » 3 > > £• > > 1 > 13 2 3 2 6 4 9 5 31 > 44

. (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad0.6 ftiftP.llffil' Ion /il'rmAHtníniliaei rtfi+oKInrtí n oítiloiYlífln + A A lnn TT (looinlonftín'n rio loe* wo+onínti J  1_T__I.Ü. J  /.

En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Resum en de le s  defunciones pon d isfrito s.
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Madrid 14 de Septiembre de 1 9 0 0 . =E 1 Director general» Dr. F . de Cortej&iena.

E s ta d o s  re la tiv o s a la s  i n h u m a c i o n e s   por e l  A yuntam iento de e s ta  C o rte  en  e l d ía  14 de S e p tie m b re  de 1 9 0 0 .

Relación in d ivid ual d e las in h u m acion es.

NOMBRES"

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES ■
DOMICILIOS

Alo,a. Meses. Días,

3 » > Párvulo. *« . V iruela., * .................................................... .. Felipe III, 9.
Meléndez Valdés, 1.
Santa Ana, 14.
Camino de San Isidro, 40. 
Humilladero, 10.
La gasea, 17.
Valencia, 28.
Monteleón. 40

0« Qlt, lílfl Mltll * * - fe .1» Ife y. IÉI . ft IH. * UÉ Mi » iM< m l» * » % « * * Ufe Mi * * Ufe * fe. 1 5 > Id em ........... •.......... Idem......... ........................................... .............. .
A naml PamtftiriL . . -  - . . ,  . . * .  * . . . ,  *» • ,»* * • * * •«• * *»% 3 > Id em ,...................... Idem ......... ........................... .............. ...................
VílP+ml* Oifl'lll'Wálift*, . . . .. .»■ . , m. , . . . * » fe . ife. fe fe. fe, ife fei * «i • 1 6 > Idem, Id em ......................... ........................ ..................
á er1 1  Rtf*fui de lift ToTT®, ,í - > .  a i» * > «i • * .»• •>«' <»«i»««• • «<. * 2 . > > Id em ................... .. Saram pión................................................ ..........

0 :1* iÍT'lfl SsÜtft M'rfííBl * . a mi * ií «i ,, . * * * ■«. * «i * » * , * « * .* n i» «. «0 > Yiudo Fiebre infecciosa grippal.
PreneÍMeo A iiíftfiTte,. . .»  . . ...«  ...»»• *.,» • • •. • . • •»* * * * 5 6 > Párvulo, Angina d iftérica .......................................
T?v>«i « 1  nf «sort Tu tmu-ifii. . . ....... . . . . . . . .  . . « » 18

46
> ■>■ Soltero . .  . . . . .

Miguel Mos. i. fe. >» i» •« * 1»« • i*’ * • w * * * * '«1 * * i*» ’* • • ’»* • «*' * * '• * • 1» a > Viudo,. Idern
1U UJJllvJlUvAL) *v «
Acsscias, 7.
Im n , 5.
San Bernardo, 125. 
General Lacy, 12. 
Tesoro, 15,
Don Andrés Borrego, 17. 
A IHrnqn Vi fí

.Pedro Sánchez * * * * * * # * **••*•••*• * * * *»»* * * * * * • * • * j 60 > * Oasado... Id em ................................. .......... . . .  . . . .
Bernardo P astor*»* •»«•««• * • •«»,. «i • »• •, , * . i,, .  1., *» 2 » Párvulo,.................. Idem................................. .......................
Gabriel Arcond * • * * • * • * * • * • • • * • •»• • * * * *»• • * • • < •« i > > Idem ........................ Endocarditis........... ................. ....... . . . . . . .  •
Juan. Pecado • • • . * * «1 • * * • • . . * » . .  • .»* • •, * • • • • ........... » 6 Idem ......................... B ronquitis......................... . . . . . . . . . . .  , . .

Francisco Ortiz. •. * ..«• * •»* • * *«. • •.«• • * * • • *»• • • • • 53 * Cesado«. . .  ........... Pneumonía ........................  .......................
W'rftTii’Rii BftQ Man d e le ,. » *»* i.. . ,  •*, •. •«•. • *»»* • 58 > Idem*.. . .  « .

Bartolomé de Madrid *»* 1*1 * * • • •, •.• *,, * *. * *. •. • •.. * 19 Párvulo . , . .  ♦ . , . Enterocolitis •• . • • •• •••••* •

¿liiUlioU V Ly Ui

Hospital Provincial. 
Idem.
Hospital de la Princesa.

A ntolin Blanco. * * *. * * «1 • * • * •«• • • • • * •. * **,. •»»• • • • a > 12 Idem......................... Id em . . . .  ........... ... , .. •••• .••• ••

Joaquín Parra*. • • • • . . . . « . . .  •. • .. * * • .. • .. • .. * . * *. 52 >
6
8

Soltero ................. ... , Embolia cerebral............................ ...................
Manuel G racia . • • . . . . . .  * • .. - * • * . . . . . .  •. •. • ..
Ju lio  Pérez. - * • •. •.. „ • • •»•. • •. • . ,  * . . . .  •. • i. * • * . .  •

2
»

> Párvu lo .,................
I d e m . Idem................ ........................... .. . . .

Jardines, 20.
Dos de Mayo, 2.
Guindalera (tejar del Catalán). 
Meléndez Valdés, 20.
Depósito judicial.
Idem.

Esteban Mayoral •, • .. »». * *«. • .  * . . * « . .  * . .  • *, 2 * > Idem ........... .. A trepsia. . .  . .
Lila, Fernández. * • * • • • * * * • • .. • «1 • .. *« • ... • . . .  • •. •. 1 1 % Idem .,, • . .« » . . .  *. Raquitismo . . . . . . . . . . .  . .  . .
Bautista Mompo. .1 •. * • * . • • * • • * . .  *. • • •. ,»*••• •. • • • > :' > > 1 Herida ñor arma de fne^o

Un hombre desconocido.,........................... • • •.... •. •. • • •. » > > > Q u e m a d o • . ,  ...............  «,
Feto m asculino................... .............. . . * . .  • , . . .„ . ' > > > » \\
Id em ..,»•««’•,»* ,.i • • * * • •,»«1 1» ,*',»* i» w • 1» * • • * •'»• •»»* ♦”» * • * * * • • * > 3>

// 11 UlCligdi ̂  lv#
XÍAUní t® 1 PfAZflIlpí®]

Idem** • 1. ■«* 1 «. 1 * i, «1 •. *««* «1 * * * •«. •«. *1, * * * .i • •. •. • • #. •.»«’ •. » » f >
IlUbjJlyctl rrUYlMvlc&iv
Pcopn Hp fizi) ViPPTifp A

B 'o l i  M aría Bibiana Bolalanedo. • • • . .« .• . . . . . . . . .  •. • 3 » Párvulo......... V iru e la ...^ . ....................................... ...

1 Ctbvvf Uv MwU V lyvIlllU)
y

Ventura Rodríguez, 15. 
García de Paredes» 17. 
Fuencarral, 151. 
Carolinas, 22.
Hospital de la Princesa. 
Rivera de Curtidores, 19. 
Olivar, 48 
Sombrerería, 1 y 3. 
Solana, 4.

Mafia Rodríguez.. • • .. • •. •. •. * •. • .. • „ . . . * .  •. . 3 1 1 Id em ...................... Idem ... .............................. .......

Fedorfma Fernánd^r. • .. „. •. •. , .  • . . . . . . . . . , . . . . 29 > > Soltera Idem . . s
Miaría. Teresa M artín ,. . . . . . . . . . . . . . .  . , I  i > Párvulo, Idem................................ ... .

Francisca M a n já n . . .  • . . . .  • • .. ............................ i 24 ¡ Soltera. Fiebre tifoidea
Jo aq uina N ieto............ .............. ...... • .. • * . . . . . . , .  „ ! 25 ¡ * Casada*.. . . . . . . .  • Tuberculosis.
María Tom entero......................, . . , . . . . , . . . . . . . 73 > Viuda............ .. . Aortitis . . .
Francisca González. • , . . . . . . . . .  •,... „ . . . . . , , . 1 6 Párvulo.. .  • • . . , , . Laringitis , . *
Ángela, Menéndaz................... ..................... » 7 > Idem......................... G astroenteritis...................................................
Margarita S e rra in ................................ ..
María Moro... . .  •. . ,  * . . . . . . . . . . . . . , . . . , . . . , . . .

»
1

1
6

>
»

Idem..........
Idem............ Enteritis . . .  .

Castelar, 13.
Cardenal Cisneros, 7.
Esperanza, 6.
Hospital de San José.
Glorieta de los Cuatro Caminos, 1. 
imperial, 14.

Ramona M orusa.. .  •,. * . . . . . . . . . . , . . . . , .  . . . . . . 89 > > Viuda............ ......... A nonleiía eerebral
Miaría, Ardanos. - . . .  •. .  • . . . .  • . . .  • • •. •. • •.. • •. 81 > > Idem.. . . . » ......... TíftVilíi.'nHftPÍm ipufn pprpliríil
Severiana Lió pez. * . .  •.. „ „ , , . . , ,  „ , . ,  #, .  „ *........... 1 > > Pá^VUl© M eningitis*...................................................

Atrepsia. . .María del Pilar R iestra , .  • . . . .  * . .  # „ • . . . . . . , . . . 1 Idem ... ....................
■í.

R esu m en  por  c a u s a s  de la s  d e fu n cio n e s .
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....
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— *r>. — — — —— ■ — --------- -------- 1 ——

Varones ........................ ............ > > > > > 4 1 % p % 1 % 1 4 11 0 4 n 0 n 14 i 2 6W W A 9 s* Tb X %■ > 1 > > > > ó > > 4 > » 0 2

H em bras........................................ > > > > » 4 % S\ 1 A 1 6 10 16tr W ' w w w & 1 % > > > > > > > > i > 1 1 3 > > 3 1 1

. r" ....... -—--fe -------- — - -------- -------- -------- — « — -------- — — -------- — -

T o t a l e s .............. ....................... > > > 8 1 p p 1 1 % % 1 5 17 1 5 6 24 1 4 29 9 9 % > > 1 > > 4 » 5 > » 3

R esu m en  de la s  d efu n cio n es  por  d is tr i to s .

i . °

PALACIO UNI

2.°
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3.°

CENTRO

4.®

HOSPICIO

5.°

BUENA VISTA

6.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL
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2 1 3 8 1 9 > 1 » > 4 4 3 1 4 > > > 2 3 5 2 1 3 3 1 4 1 1 2 4 2 6 1 1 2 26 16 42

Madrid 15 de Septiembre de 1900. = E 1  Director general, Dr. F . de Cortej arena.

' (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y .en está sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á Jas  cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagíósas im plican la  necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las m aterias contumaces y de las habitacioneside los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital*
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M I N I S T E R I O D E

\nuacios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las PROVINCIAS VASCONGADAS , correspondientes a! año I9 0L

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VITORIA

Latitud... 42° 51' 0" N.
Longitud. 0h 14* 13‘ 0 a! E. del Observatorio de San Fernando.

Mota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Etoras d e  ¿lem p o  m e d io  eiwIS á «pie @©v e r ifica n  Sea; ortos y ocasos; d e l  íüol ■esa 'V ito r ia  e l a ñ o  1 9 0 1 •

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

t Orto». Ocasos.
o
&i*

Ortos. Ocasos. 2£0 Ortos. Ocasos. SoM Ortos. Ocasos, 2
f* Ortos. Ocasos» 2p%A

Ortos. Ocasos.
ü
&Uc

Ortos. O caios.
üSCw Ortos. Ocasos.

eSo"(* Ortos. Ocasos.
o
pv0»

Orto*. Ocasos,
oPC4 Orto*. Ocasos.

o
M Ortos. Ocasos»

H . M . H . M . H . M . H . M . K .  M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M .

1
2
3
4
5
6
7
8 
9 
.0 
.1 
.2 
e
4
.5
.6
.7
.8
.9
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
50
51

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 99 
7 29 
7 38 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38

5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 24 
5 25 
5 26 
5 28 
5 29 
5 30 
^32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48

1
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7
8 
9
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14
15
16
17
18
19
20 
,21 
22
23
24
25
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27
28
29
30
31

6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 46 
5 44

5 49 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56

6 26 
6 27 
6 28 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 25 
4 25 
4 24

7 0 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 24 
4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 2L 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 24

7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 24 
4 25 
4 25 
4 26 
4 27 
4 27 
4 28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49

7 43 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21 
5 22 
5 23
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Enero
Día 4, Luna llena á las 12 y 3 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 12. Cuarto menguante á las 8 y 28 minutos de la no

che en Libra.
Día 20. Luna nueva á las 2 y 25 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 27. Cuarto creciente á las 9 y 42 minutos de la mañana en 

Tauro.

Día 3. Luna llena á las 3 y 19 minutos de la tarde en Leo.
Día 11. Cuarto menguante á las 6 y un minuto de la tarde 

en Escorpio.
Día 19. Luna nueva á las 2 y 35 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 28 minutos de la tarde en 

Géminis.
Marzo.

Día 5. Luna llena á las 7 y 54 minutos de la mañana en 
Virgo

Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 56 minutos del día en 
Sagitario.

Día 20. Luna nueva á las 12 y 42 minutos del día en Piscis.
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 28 minutos de la mañana 

en Cáncer.

Alt>:rll.
Día 4. Luna llena á la una y 10 minutos de la madrugada en 

Libra.Día 12. Cuarto menguante á las 3 y 47 minutos de la ma
ñana en Capricornio*Día 18. Luna nueva á las 9 y 27 minutos de la noche en 
Aries.Día 25. Cuarto creciente á las 4 y 4 minutos de la tarde en 
Leo.

Mayo*
Día 3. Luna llena á las 6 y 8 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 27 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 18. Luna nueva á las 5 y 27 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 25. Cuarto creciente á las 5 y 29 minutos de la mañana 

en Virgo.

J u n io .

Día 2. Luna llena á las 9 y 42 minutos de la mañana en 
Sagitario. *

Día 9. Cuarto menguante á las 9 y 49 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 16. Luna nueva á la una y 22 minutos de la tarde en Gé- 
ininis.

Día 23. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noche en 
Libra.

J u lio ,
Día 1. Luna llena á las 11 y 7 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 9. Cuarto menguante á las 3 y 9 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 15. Luna nueva á las 10 de la noche en Cáncer.
Día 23. Cuarto creciente á la una y 48 minutos de la tarde 

en Libra.
Día 31. Luna llena á las 10 y 23 minutos de la mañana en 

Acuario»

Agosto.

Día 7. Cuarto menguante á las 7 y 51 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 14. Luna nueva á las 8 y 17 minutos de la mañana en 
Leo. -

Día 22. Cuarto creciente á las 7 y 41 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 29. Luna llena á las 8 y 10 minutos de la noche en Piscis.

Septiembre.

Día 5. Cuarto menguante á la una y 17 minutos de la tarde 
en Géminis.

Día 12. Luna nueva á las 9 y 8 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 21. Cuarto creciente á la una y 23 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Día 28. Luna llena á las 5 y 25 minutos de la mañana en 
Aries.

Octubre.
Día 4. Cuarto menguante á las 8 y 42 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 12. Luna nueva á la una y un minuto de la tarde en Libra.
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 47 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 27. Luna llena á las 2 y 56 minutos de la tarde en Tauro. 

NoVie:mltar©.
Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 14 minutos de la ma

ñana en Leo.
Día 11. Luna nueva á las 7 y 24 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 19. Cuarto creciente á las 8 y 13 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 26. Luna llena á la una y 7 minutos de la madrugada 

en Géminis.

Diciembre.

Día 2. Cuarto menguante á las 9 y 39 minutos de la noche 
en Virgo.

Día 11. Luna nueva á las 2 y 43 minutos de la madrugada 
en Sagitario.

Día 18. Cuarto creciente á las 8 y 25 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 25. Luna llena á las 2 y 5 minutos del día en Cáncer»

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á las 7 y 13 minutos 

de la mañana.
El Estío, el 22 de Junio á las 3 y 17 minutos de la ma

ñana.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 5 y 58 minutos de la 

tarde.
El Invierno, el 22 de Diciembre á las 12 y 26 minutos del 

día.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Mayo IT.
Eclipse total de Sol, in v is ib lb  en Vitoria.

El eclipse principia en la Tierra á 14 horas 35*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 57° 43' al E. de San Fer
nando y latitud 20° 22' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas 32*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y él primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 19f al E. de 
San Fernando y latitud 27° 30' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 17 horas 3*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 103° 4' al E. de San Fernando y latitud 2o 9' S,

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas 45*3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 10' al E. de San 
Fernando y latitud 12° 50' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas 42*9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 21' al E. de San Fernan
do y latitud 5o 37' S.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en la 
Australia* en gran parte del Océano índico y en parte del 
Pacífico.

Octubre £*7.

Eclipse parcial de Zuna, in v is ib le  Vitoria

Principio, á las 2 y 15 minutos de la tarde.
Medio, á las 3 y 5 minutos de id.
Fin, á las 3 y 55 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa
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el Asia, en una pequeña parle de Africa y de la América i 
Septentrional, en la Australia, en el estrecho de Behring, en | 
el Océano Indico, en gran parte del Pacifico, en casi todo el 
Mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

El fin de este eclipse es visible en gran parte de Rurc pa 
en el Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte do la 
América Septentrional, '¿n la Australia, en el estrech de 
Behring, en el Océano indico, en parte del Pacífico, en casi 
todo el Mar Polar Ar tico y en una pequeña parte del An- 
tártico.

Valor de la TAfcdma fase 6 parte «eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo» 0*222, tomando 
como unidad ei&iámetro de la Luna,

El primer ■ contacto de la sombra» con la Luna se vivifica 
en un punto “del limbo* de ésta que dista 43° de su vértice 
austral nacía"Oriente (visión directa).

MINISTERIODE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Universidad  Central.
Facultad de Filosofía y Letras.

En cumplimiento de lo acordado por la Superioridad, se 
umuncla á los alumnos de esta Facultad de Filosofía y Letras 
que n  los últimos días del mes de la fecha habrán de verifi
carse los ejercicios de oposición al premio fundado por la so- 
ñora viuda de D. Joaquín Pi y Margall, Doña Manuela Riva- 
denoyra, vecina déosla Corte, el. cual consiste en un ejem
plar de la Biblioteca de Autores españoles, publicada por su 

'■señor padre. . j . ,,
Los que deseen tomar parte en estos ejercicios, que se ha

brán de verificar en la misma forma determinada para  ̂los 
tpremios oficiales extraordinarios, deberán presentar sus Ihs-' 
Ranciasen la Secretaría de este departamento antes  ̂del 28 
■ del corriente; entendiéndose que sólo podrán aspirar á dicho 
premio alumnos que hayan obtenido la nota de Sobresalien
te en los ejercicios de Licenciatura ó Doctorado en Filosofía 
y Letras durante el presente curso de 1899 á 1900, habiendo 
aprobado en el mismo alguna de las asignaturas correspon
dientes al periodo del grado en que hayan obtenido la nota 
de Sobresaliente.

Lo que en representación del limo. S Rector pongo en 
conoc m'ento de los alumnos de esta Facultad

Madrid 10 de Septiembre da 1900.=E1 Decano, Doctor Ma
riano Vis casillas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la provincia 

de Alicante.
D. Juan Barbié y Altes, Jefe de Administración de segun

da clase, Delegado de Hacienda de esta provincia.
Hago saber qme ignorándose el domicilio y actual parade

ro de los Sres. D. Oasildo Rodríguez, D. Ramón Aledo, Don 
Toriblo Arce, D. José del Barco y D. Antonio Medina, que 
han desempeñado, respectivamente, en esta Delegación los 
cargos de Tesorero de Hacienda y Oficiales de la Interven
ción, se les cita, llama y emplaza, para que en el término de 
diez días hábiles, contados desde el siguiente á la publica
ción de este edicto, concurran á esta dependencia por sí ó 
por medio de representante en forma legal, para recoger los 
pliegos de cargo que en concepto de iniciados en responsabi
lidad subsidiaria se les han deducido del expediente admi
nistrativo de reintegro que instruyo contra D. Celestino To
más Francés, ex Agente ejecutivo que fué de la zona de Co- 
centaina, por el alcance que le ha resultado de 6.775 pesetas 
91 céntimos, y se advierte á aquellos interesados que el plie-

fo ó pliegos que no hayan sido recogidos dentro del plazo 
jado, se darán por contestados para todos los efectos en el 

expediente, según determina el art. 125 del reglamento orgá
nico del Tribunal de Cuentas del Reino.

Alicante 15 de Septiembre de 1900.=Ei Delegado de Ha
cienda, Juan Barbié. 3117—M

Universidad de Barcelona.
Facultad de Ciencias.

Los opositores á la plaza de Ayudante de Física D. José 
Estalella y GraelJs, D. Ruperto Lobo y Gómez, D. Juan Ba- 
dosa Campaña y D. Arturo Pérez Martín, se servirán presen
tarse el día 5 de Octubre próximo, á las tres de la tarde, en 
el salón Doctoral de esta Universidad para dar principio á las 
oposiciones.

Barcelona 15 de Septiembre de 19Q0.=Ei Presidente del

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de la villa 

de Fcrreira del V a lle  de Oro.
Tramitado el oportuno expediente á instancia del mozo 

•Pedro Pardeiro Roneo, del reemplazo de 1899, relativo á la 
ausencia en ignorado paradero de su hermano Juan, hijos 
amibos de Antonio y María, este Ayuntamiento, previos los 
informes y demás disposiciones que determina el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento' y Reemplazo del Ejército, acordó haber motivos sufi
cientes? para suponer ausente en ignorado paradero, hace más 
de diez años, al referido Juan Pardeiro Romeo.

Lo quD se anuncia á medio del presente, para que, llegan
do á conocimiento de las Autoridades, se sírvan participar 
su paradero si les fuere conocido.

valle de Oxo 6 de Agosto de 1900.=EI Alcalde, Mariano 
Mon.

Señas del ausente.
Natural de Trejudfe, en este término, de veintinueve años 

de edad* pelo castaño, ojos ídem, cejas ídem, estatura corta, 
color bueno, cara redonda 7 sin seña alguna particular.

 ̂ " ' 3128—M

El último contesto de la sombra coa la Luna, se verifica 
¡sn un punto del limbo de esta que dista 14° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión drx*@$ta).

N oviem bre  lO.
de i n v i s i b l e  en Vitoria.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 5“0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 38° 43' al E. de San Fernan
do y latitud 26° 46' N. # ,

El eclipse central principia en la Tierra a 17 horas 19 ü, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu-
far que lo ve se halla en la longitud de 19° 41' al E. de San 

ornando y latitud 36° 57' N.

Tramitado por esta Alcaldía, y á instancia del mozo Bal
domcro Pernas Quende, un expediente relativo á la ausencia 
en ignorado paradero de hu hermano Antonio, hijos ambos 
de Benito y Josefa, y resultando del mismo que, después de 
haberse cumplido las prescripciones del art. 69 del reglamen
to para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo del Ejérci
to, esta Corporación acordó haber motivos suficientes para 
suponer ausente en ignorado paradero hace más de diez años 
al referido Antonio Pernas Quende, se anuncia por medio del 
presente, para que, llegando á conocimiento de las Autorida
des, se dignen participar el paradero de! mencionado ausente 
si les fuere conocido.

Valle de Oro 6 de Agosto de 190O.=E1 Alcalde, Mariano 
Mon. 3129—M

Habiéndose tramitado por esta Alcaldía, y á instancia del 
mozo Na ario Sánchez Pérez, un expediente relativo á la au
sencia en ign irado paradero de su hermano Antonio, y re
sultando del mismo que esta Corporación acordó haber moti
vos suficientes para suponer ausente en ignorado paradero 
hace mas de diez años al supradicho Antonio Sánchez Pérez, 
después de haber cumplido con todas las formalidades que 
previene el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reemplazo del Ejército, se anuncia á medio del 
presente, para que, llegando á conocimiento de las Autorida
des, se sirvan participar el paradero del mencionado ausente 
si les fuere conocido.

Talle de Oro 6 de Agosto de 1900. =E1 Alcalde, Mariano 
Mon.

Señas del ausente.
Natural de Budián, en este distrito, de veintisiete años de 

edad, pelo castaño, ojos y cejas ídem, estatura regular, color 
bueno y sin seña alguna particular. 3130—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales

CORUÑA
En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car

go de Fiscal municipal del término de Cerceda, partido judi
cial de Ordenes, en la provincia de la Coruna, por renuncia 
del que lo desempeñaba.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo á los funcionarios excedentes de las carreras 
Judicial y Fiscal de Ultramar, de conformidad con lo preve
nido en el Real decreto de 10 de Abril del año último, y de
más disposiciones posteriores, se publica el presente anuncio 
para que aquellos funcionarios á quienes convenga optar á 
la mencionada Fiscalía municipal en el corriente bienio, di
rijan sus instancias á esta Fiscalía dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Coruña 11 de Septiembre de 1900. =José Petit y Alcázar.
J —7536

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Juan Pérez López, 
hijo de Agustín y de Teresa, natural de Benaócaz y vecino de 
Paterna, de treinta años de edad, de estado viudo, de oficio 
jornalero, cuyas senas particulares son: estatura regular, 
color sano, barba y cabello castaños, ojos pardos, nariz, 
boca y frente regulares, sin ninguna particular; Juan Rosi
llo Vázquez, hijo de Juan y de Antonia, natural de los Ba
rrios y vecino de Algeciras, de cuarenta y cuatro años de 
edad, de estado casado, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, color sano, ojos pardos, pelo 
y barba negros, nariz y boca regulares, sin ninguna particu
lar; Manuel Márquez Ramírez, hijo de otro y de Dolores, na
tural de los Barrios y vecino de Algeciras, de treinta y tres 
años de edad, de estado casado y de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son: estatura regular, color sano, ojos 
pardos, barba y pelo negros, nariz y boca regulares, de com
plexión robusta, sin ninguna particular, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
para la práctica de diligencias en la causa núm. 194 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía Judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 12 de Septiembre de 1900.=Agustín Pintado.3091—M
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y  Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente* y en uso de las facultades que me conce

de el art. 366 de la ley deEojuciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por única vez á Pablo Segovia Calvo, 
natural de Algeciras y  vecino de la misma, de treinta y un 
amisáe edad, de estada soltero y profesión jornalero, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga 
ceta ps Madrid, se presente en este Juzgado para Ja práctica

El eclipse central á mediodía sucede á 18 horas 53*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 72° 42' al E. de San Fernando y latitud 11° 48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 48*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
crar que lo ve se halla en la longitud de 128° 25' al E. de San 
Fernando y latitud 17° 23' N.

El eclipse termina en la Tierra a 22 horas 2“2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 113° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 6o 59 'N.

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia, 
en parte de Africa, en una pequeña parte de la Australia, en 
gran parte del Mar Mediterráneo, en el Océano Indico y en 
parte del Pacífico.

de diligencias en la causa núm. 194 del 99; advirtiéndole que 
de no presentarse le seguirá el perjuicio á que haya lugar 
por la ley.

Algeciras 13 de Septiembre de 1900.=Agustín Pintado.= 
Manuel Sáez, Secretario. 3092—M

BARCELONA
D. Joaquín Zulueta y Blanco, primer Teniente del regi

miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de 
la causa seguida contra el soldado Luis Alvarez Expósito por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Carinóla, núm. 42, Luis Al
varez Expósito, natural de Madrid, de veintidós años de edad 
y de estado soltero, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en el cuarto de banderas del regimiento^ de Navarra,* 
sito en los cuarteles de Jaime I, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que ins
truyo; bajo apercibimiento de que sino comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. eFRey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso y á mi disposición al cuarto de banderas del regi
miento de Navarra; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1900.= Joaquín 
Zulueta. 3085—M

D. César Galcerán y Cifuentes, primer Teniente del pri
mer batallón de Artillería de plaza, Juez instructor nombra
do para diligenciar un exhorto é interrogatorio dimanante 
de las diligencias previas instruidas en la plaza de Figueras 
en averiguación del paradero del que fué soldado del regi
miento Infantería de Asia José Serre Morell.

Usando de las facultades que la ley me concede, por el 
presente edicto cito á dicho soldado José Serre Morell, así 
como á sus padres Juan y Luisa, avecindados en esta capital 
(se ignora el domicilio), para que comparezcan en este Juz
gado militar, sito en el cuartel de Santa Madrona, que ocupa 
el primer batallón de Artillería de plaza, dentro del término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del 
mencionado edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de prestar 
declaración en el expresado exhorto.

Dado en Barcelona á 5 de Septiembre de 1900.=E1 Juez 
instructor, César Galcerán. 3086—M

D. Juan Oller Piñol, primer Teniente del regimiento In
fantería de Albuera, núm. 26, Juez instructor de causas mi
litares.

Hallándome instruyendo expediente por falta de incorpo
ración contra el soldado Isidro Barcons Cases, natural de 
Pinos (Lérida); y

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido soldado, para que se presente en el cuar
tel de Jaime I, en Barcelona, que ocupa el regimiento Infan
tería de Albuera, núm. 26, en el término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria, para responder 
á cargos; y de no hacerlo se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.>, exhorto, y 
en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del re
ferido soldado, y lo pongan á mi disposición, con toda segu
ridad, en los citados puntos.

Barcelona 8 de Septiembre de 1900.=Juan Oller.
3087—M

CÁDIZ

D. Venancio Fernández García, Comandante del regimien
to Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente judicial por la falta 
de incorporación al terminar la licencia trimestral que por 
enfermo disfrutaba el soldado de este regimiento Antonio 
Grau García, hijo de Joaquín y de Francisca, natural de 
Estopiñáu, provincia de Huesca, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Tamarite, nació enl. °  de 
Noviembre de 1868, de oficio labrador, de estado soltero, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, color bueno, señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia de Huesca y G a c e t a  de  Ma d r id , se persone 
en este Juzgado, sito cuartel de San Roque, donde se halla 
dicho regimiento, para que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no compare
ciese en el plazo señalado, siguiéndose el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi part8¡suplico, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con la seguridad conveniente, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Cádiz á 4 de Septiembre de 1900.=E1 Comandan
te, Juez, Venancio Fernández. 3093—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 261 18 Septiembre  1900 1123
D. A gustín Posada y Torre, Teniente de navio, A yudante de la Comandancia de M arina de esta provincia, y Juez de instrucción de la misma.
Por este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo al individuo Manuel Vilar Blanco, hijo de José y de Josefa, natura l de Campo Saúco (Pontevedra), vecino de Cádiz, sin oficio conocido, soltero, de diez y siete años de edad, contra quien instruyo sum aria por polizonaje á bordo del vapor español Buenos Aires, que llegó á Santa Cruz de Tenerife el 9 de Ju lio de 1900, para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará  el perj uicio á que haya lugar en derecho.Cádiz 10 de Septiembre de 1900.=A gustín Posada.= E l Secretario, Luis Abella. 3096—-M

CARTAGENA
D. Francisco González Anleo, Comandante de Caballería» Juez instructor permanente de la Capitanía general de Valencia en la plaza de Cartagena y del expediente'abintestato instru ido  por fallecimiento del Capellán^ primero castrense Don José Belmonte Sánchez.Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Doña Benita  Santiago Merino, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de veinte días, contados desde su publicación en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, calle de San Diego, núm . 1, ó bien manifieste al mismo su actual residencia, á fia de hacerle en trega ó rem itirla en la forma más conveniente la sum a de 13 pesos *70 centavos plata, como única heredera que es del referido Capellán.Dado en Cartagena á 5 de Septiembre de 1900.=Francisco G. A nleo.=D e su orden, el Capitán, Secretario, Jenaro Villa- 

miel. 3094—M

D. Luis Roeh y Castellón, Capitán de In fan tería de Marina y J uez instructor.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al soldado de Infantería de Marina Antonio Cortés Domenech, de veintitrés años de edad, de estado soltero, oficio labrador, hijo de Juan  y Damiana, natural de San Clemente de Llobre gat (Barcelona), vecino de este pueblo, su estatura un metro 
575 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano, frente despejada, aire marcial, sin señas particulares, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán  general de este Departamento instruyo contra el citado soldado Antonio Cortés Domenech por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial proceda o á la busca y cap tura del referido individuo, para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en el Arsenal de Cartagena á 9 de Septiembre de 19Q0.=-Luis R och .= P or su m andado, el Secretario, José Ausejo y Benito. 3114—M

' CASTELLÓN
D. Gonzalo Rodríguez Romeo, segundo Teniente del reg imiento Infantería de (Rumba* núm . 49, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para seguir expediente de prim era deserción contra el soldado de la zona de esta capital destinado á este regimiento Francisco Mateo Romero.Por la presente cito, llamo y emplazo ai soldado del reg imiento Infantería de Otumba, núm . 49, Francisco Mateo Romero, hijo de Gaspar y de A driana, natu ral de Sacañet. p ro vincia de Castellón, de oficio labrador, de diez y ocho años y cinco meses de edad, estado soltero, estatura un metro 610 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par dos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color m oreno, frente despejada, aire m arcial, señas particulares n in g u na, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde el día en que se publique esta requisitosia, comparezca en  este regimiento de Otumba, núm . 49, cuartel de San F ran cisco, ó ante la A utoridad del punto en que S8 halle; en la in teligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la buena adm inistración de justicia .Y para su publicidad, insértese la  presente en la  Gaceta 

de Madrid.Castellón 7 de Septiembre de 1900.=Gonzalo Rodríguez B orneo.=Por m andato de S. S., José Llano Encomienda.3095 -M
CORÜÑA

D. Francisco Vila Fano, prim er Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de.Caballería, Juez instructor del expediente de inu tilidad  que se instruye al soldado que fué del batallón Voluntarios de M adrid Maximiliano Solía G arrido.Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á 
Maximiliano Solía Garrido, hijo de Manuel y de Rosa, n a tu ral de Mondariz (Pontevedra), de tre in ta  años de edad, soltero, jornalero, esta tu ra  un  metro 560 milímetros, señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, señas particulares n inguna, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en  el cuartel que ocupa este regimiento, al objeto de sufrir reconocimiento facultativo para su ingreso en Inválidos ó retiro. . . .. _  .A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á ,todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado de instrucción á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de éste día.Dado en la Coruña á 10 de Septiembre de 1900. =E1 Juez 
instructor, Francisco Vila. 3097—M

GERONA
D. Pedro A runtio  A rregui, Teniente Coronel del ^regimiento Infantería de Rosellónynúm . 80, reserva, Juez instructoi de la su m ad a que de orden del Excmo. Sr. Capitán generade este distrito  se instruye por los sucesos ocurridos en la  vi 

lia  de San Felíu de Guixols el día 14 de Marzo ú ltim o.

Por la presente y ún ica requisitoria cito, llamo y  emplazo 
á los paisanos Luis Padrosa, natu ral de Puente &Lay°r > de esta provincia, cuyas senas personales se ignoran, a s /  cPmo sus demás circunstancias; á un sujeto conocido por M artín  (tuerto del ojo derecho), ignorándose igualm ente sus £>tjas señas y circunstancias, y  á Amerio Roca Gelada, alias BoeA» n a tu ra l de Bañólas, de oficio albañil, de tre in ta  y nueve de edad, hijo de Pedro y de María, para que en el preciso té rmino de treinta, días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r t d 7 comparezcan en este Juzgado, sito en el cuartel de San M artín, á mi disposición, para responder á los cargos que les resultan en dicha sum aria; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fijado serán declarados rebeides, parándoles el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de ios referidos procesados, y en caso de ser habidos los rem itan en calidad de presos, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel antes expresado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 5 de Septiembre de 1900. =  Pedro A runtio. 3088—M

D. Valero Todo Diego, Capitán de la zona de reclutam iento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta Arcadio Verdaguer A gustí por haber desaparecido de los locales que ocupan las oficinas de la misma en el cuartel de San Martín de esta plaza.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho recluta, del reemplazo de 1899, Arcadio Verdaguer Agustí, hijo de Francisco y de María, na tu ra l de La Bisbal, provincia de Gerona, de estado soltero, de veinte años de edad, y de oficio panadero, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en los referidos locales del cuartel de San Mar tín , para responder a los cargos que le resultan  en el expe diente que por su desaparición me hallo instruyendo; b= jo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen diligencias á fin de cap turar al referido individuo, y caso de conseguirlo rem itirlo preso á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 6 de Septiembre de 1900. =E1 Capitán, Juez instructor, Valero Todo Diego. 3089—M
GRANADA

D. José Domenech Genovés, Comandante de Caballería, Juez permanente de esta plaza é instructor del expediente instru ido contra el sargento de Infantería repatriado de F ilip inas Antonio Espejo por la falta grave de deserción.Usando de las facultades que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presenta cito, llamo y emplazo al referido Antonio Espejo, natu ral de Motril, de esta provincia, cuyos demás particulares se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de éste en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, Elvira, 99; bajo apercibimiento que de no verificarlo á dar sus descargos será declarado rebelde. rPor tanto, encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tura de dicho individuo, remitiéndolo caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á la guardia del principal de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en Granada á 3 de Septiembre de 1900.=E1 Juez in structo r, José Domenech. 3098—M

LÉRIDA
D. José Martínez Vallespi, segundo Teniente del batallón Cazadores de Mérida, núm . ¿3, y Juez instructor de la causa que se sigue contra el soldado Ramón Cervelló Hierro por el delito de de-ereión al extranjero.Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente requisitoria cito, liamo y emplazo á Ramón Ceryelló Hierro, de este batallón, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l de F lix , provincia deB ircñona, avecindado en Barcelona, de estado so ltero, edad cuando empezó á servir diez y ocho años, oficio jornalero, su estatura un metro 600 milímetros, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, n a riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, señas particulares n inguna, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de la Panera de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en esta, causa que de orden superior me hallo in s tru yendo con motivo del delito de deserción al extranjero; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. .A su v^z, eu nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, psra  que practiquen activas diligencias para su busca, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto  y á m i disposición; pues así lo tengo m andado en diligencia de 

este día.Dado en Lérida á 1.° de Septiembre de I900.=E1 Juez ins
tructor, José Martínez Vallespi. 3099—M

MADRID
D. Emilio Zubiri Aguirre, prim er Teniente del regim iento Infantería de San Fernando, núm . 11, y Juez instructor del expediente formado por la falta grave de prim era deserción al soldado del mismo regimiento Antonio G arcía Ca

mino.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, n&tural de M adrid/ soltero, de veintiocho años de edad, oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular y una pequeña cicatriz en la nariz, estatura un  metro 668 m ilím etros, para 
que en el térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid , comparezca en este Jo /gado m ilitar, sito  en el cuartel del 
Conde Duque, calle d d  mismo nombre, á m i disposición, para I responder a ios cargos que le. resu ltan  en el expediente c itado que do orden Be. Coronel i regim iento me hallo ins
truyendo por la  c í te la  falta gr»,ve de prim era deserción, ve

rifícada el día 15 de Agosto del p re s e n ^  a5° ’ baí° apercibimiento que si no compareciera en el plazV ,^Íado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á queA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. jl\ <*.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles’ com.° m ilita res y de policía judicial^ para que p ractiquen  .Votivas diligencias en busca del referido soldado, y  en naso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu ridades con
venientes, á este Juzgado y n mi disposición;- V'ues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dad» en Madrid á I I  de Septiembre de¿ L 9 0 0 .= Emilio Zubiri. * 3101—M

D. Federico Norberto Vera, Capitán de la G om m  l iq u idadora de la|G uardia civil de Ultramar, y Juez insii uctor de la causa que se siguió en la isla de Cuba contra ios q ue fu e ->1s ron guardias de la Comandancia de Holguín Manuel Ibáñez y 14 más por el delito de sedición.
Por el presente cito y llamo al encartado Ju lián  Ortii - cos, hijo de Francisco y de Teresa, n atura l de Vi ver, pr a l u cia de Castellón de la P lanar de veintinueve años de e ^a(L para que en el plazo de trein ta  días comparezca en este-Jiiv T'£a~ do, calle del Cid, núm . 4, con objeto de notificarle el imdu Ito total con que ha sido-favorecido en la citada causa.Dado en Madrid á 14 de Septiembre de- 1900. =FéderL ^o Norberto Vera. 3102—M

D. Carlos Díaz Soubervié, Capitán de la Guardia civil ©oa destino en la Comisión liquidadora de los disueltos tercio» f e  U ltram ar, Jaez instructor.
Habiéndose ausentado de esta Comisión, en la que presta—' ba sus servicios como escribiente Joaquín Baquero Castelí, guardia segundo de la Comandancia de Barcelona, hijo e fe  Vicente y de María natu ra l de Tardienta, Juzgado de primera  instancia  de Huesca, provincia de ídem, oficio del comercio, de tre in ta  y cinco años de edad, estatura un m etro 680 milímetros, soltero, cuyas señas son: pelo castaño, ojo& pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba poca, boca regular, sin señas particulares, á cuyo individuo m e hallo instruyendo diligencias por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho guardia, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en esta Comisión, calle del Cid, núm . 4, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta referida dependencia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta d e  Madrid, Boletín oficial de la provincia y resum en de servicios del institu to .Dada en Madrid á 15 de Septiembre de 1900.=Carlos Díaz Soubervié. = P o r su  m andato, el cabo, Eduardo Majide Fallós.3103—M

SAN FERNANDO
D. Emilio A lcántara y  LluII, Capitán dé Infantería de Marina, y Juez instructor nombrado por la superior A utoridad del Departamento de Cádiz para in s tru ir  causa contra el sargento segundo del mismo Cuerpo Francisco Díaz Ramos por el delito de desobediencia á un superior.Por la presente cito, llamo y emplazo al sargento segundo del Cuerpo de Infantería de M arina Francisco Díaz Ramos, n atural de Moguer, provincia de Huelva, hijo de Juan  y de Dolores, para que en el térm ino improrrogable de tre in ta  días, contando desde la inserción de esta requisitoria en la 

Gaceta de Madrid y Boletín oficial de iaprovincia de Huelva,, comparezca de rejas adentro de las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, con objeto de ejecutar la sentencia que le fué im puesta en consejo de guerra ordinario celebrado en esta  ciudad en 23 de Marzo del presente año, y aprobada por el Consejo Supremo de G uerra y Marina en 13 de Agosto del mismo, á la  pena de seis meses y un  día de prisión m ilitar menor, con las accesorias de pérdida de empleo; bajo apercibimiento que no apareciendo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio ó que haya lugar.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la  Reina Regente del Reino, requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, para que procedan á la busca y captura del referido sargento, remitiéndomelo en clase de detenido, y con las convenientes seguridades, al cuartel de San Carlos de Infantería de Marina.Dada en San Fernando á 7 de Septiembre de 1900.=  V.° B .°= A lcán ta ra .= P o r m andato del Sr. Juez, Ju an  Flo- rence. 3105—M
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Ju an  Brechtel Cárdenas, prim er Teniente de In fan tería  con destino en el regimiento Infantería de Canarias, núm . 1* y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel del regim iento Infantería de Canarias, núm . 1, con tra  el soldado José María Pérez Rodríguez por el delito de de
serción. *Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José María Pérez Rodríguez, soldado, n a tu ra l de Punta Gorda,, pa
rroquia de SanM arcos Abad, provincia de C anarias, hijo de Antonio y de Felipa, soltero, de veintidós años de edad, f e  oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes^ pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar,,barba 
n inguna, boca regular, color trigueño , frente regu lar„ &ir e despejado, producción buena, señas particulares n inguna, y  
de un  metro 694 m ilím etros de estatu ra , para que en el y Preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica ción de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M adrid y M leifa  oficial déla provincia de Ornarías, compare&ea en esta- Juzgado  de instrucción, y á m i disposición, para  responder á  lor/  cargos que le resu ltan  en  el expediente que se le sigq.6 por desertor; bajo apercibim iento de que si no comparece, ene^ plazo fijado será declarada rebelde, parándole el perjuicio que h a ^ a  lugar.

A su vez, ®n nom bre de S. M. el Rey D. G v, exhorto y requiero á todas Las Autoridades, tan to  civiles domo m ilita res y de policía judicial, para que jsrae tiq u ta  actlvas d ili
gencias en bu;sca del Teferido desertor, y m  ** as0 de ssr h ab i
do lo rem iten  en clase de preso, y con, Seguridades convenientes, á. éste Juzgado de instrucción  y  ¿ m { disposición^ 
pues asi lo tengo acordado en de este día.Dadu en Santa Oruz de Xshé*' & gg tj8 Agosto de 1900.=,

I J u a n  Brechtel, " 3106—M
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D Enrique Ortefr* y Correa, ,segundo Teniente del regi

miento Infantería <*% Ganarlas,'núm. 1» y  Juez, instructor del 
expediente instruido contra el sol dedo de la cuarta compañía 
del batallón regional Cazadores de Canarias, núm . 1, Agustín 
Gando Díaz, por la falta grave de primara destreiún.

Por la presento requisitoria llamos cito y emplazo al ex
presado soldado, natural de Oovinño, Ayuntamiento do Von- 
sagratei, provine*» de Lugo, hijo de Francisco y de Mnmwín, 
avene, i da do en Vilariñeor, Ayuntamiento de Fon sagrada, na
ció el 5 de Setiem bre de 1877, estatura an metro 658 mui- 
metros, de “oficio labrador, sus señas: pelo castaño, cejas al 
?peío, ojos íüf.m, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, co'or biTeno, señas particulares ninguna, para que ¡?n el 
preciso término de treinta días, contados desde el día de la 
publicación da esta requisitoria en la tiACura db Madbid. 
comparezca eu el cuartel de San Garlos de esto capital, a mi 
disposición; baio apercibimiento de que ai no eompirece> en 
el plaao fijado sorá declarado rebelde, parándole el perjuicio

^ Á su vez, eu nombre de S. M. el Rey IQ. V ' exhorto 
ir raXiuiero n tortas las Autoridades, tanto civiles cumo mili
tares y do pnlicí.i judicial, para que practiquen ndivas riiii- 
eemdñs en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo rwn it.m en clr.=a de preso can las segurulmks iuii?e- 
aientes al citado cuartel de San Carlos y a mi diaposioióa; 
pues J  lo t ngo acordado rn dilmanm de i^te din. _

Dada en Santa Cruz de Táñenle a 30 de Agostoi de1 11*00—  
Enrique Ortega y Correa. dJ-UJ *

D j nEa Brechtal j  Cirdenas, primer Teniente del regí ■ 
miento dt Infantería de Canarias, núm. 1, y duez instructor 
del txiicJienti* seguido de orden superior contra «1 soldado 
del expe' ado regimiento Pedro Puig 8ivas por deeereión.

Por te presente requisitoria eitn, Ikmo y emplaso p Pedro 
Peíp Riyns, soldado, natural do Villanueva y Geltru, provin
cia <k Burrelomi; hijo de Pedro y de Mana, soltero, «le vein
ticinco añoR de eded, de oficio labrador, cuyas senas persona-. 
les son bis siguientes: pelo negro, cejRfl el pelo, ojos pardos, 
mar i 7. olí Ate bteha poca, frente despejada, hora grande, color 
sano, híi o warcift!, producción buena, senas particulares nin- 
eu nu de un meton 000 milimetrns «le estutura, para que en 
el preciso término de treinta días,, contados desde la publica- 
cióa esta nq  ni-si tur i a en la GtcBTt de W ídiid y Baittin ofi
cial 'de l« f rmimA de M*reelmaf comparezca en. este Juzgado 
de instrucción A mi disposición, para responder a los cargos 
que ki «suelte n en el expediente que si le sigue inr desertor; 
bajo RiwTcibimiento de que el no comparece en el plazo im do 
sera declarado' en rebeldía, parándole d  perjuicio' que haya

'^A ¡fui vez, en nombre de 8. M. el Rey íQ D. GR exhorto y 
requiero a ledas las Autoridades, tanto civiles como milita-- 
res para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido desertor, y en caso de ser habido lo remítan en clase,, 
i® nrao, con las seguridados «mvunientBS, á este Juzgado de 
instrucción y i  mí disposición; pues asi lo tengo acordadoen diligencia de este día. _ - ,

Dada en Hmti Orna de Tenerife a 30 de Agosto de 1900.=. Juan Bmehfol. ' 3108- M ;; s
' r i(8BODB.Ü B6fiL

D, Rodolfo fSiBfé Manniio, primer 'Temiente del batallón 
quinto de Montaña, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el soldado Enrique Santa ja  Gallego por Ib falta grave de primera deserción.................. ... .......

Por 1» prewnto y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
«1 soldado Enrique* San taya Gallego, cuyas señas son: palo 
Ai ¡ti ñu, i»i j,M pl pelu, 6 jo * pnrdua n iri' regular barba nada 
’lioci regular, color sano, frente espaciosa, aíre marcial, pro
ducción bnusMiur»r sefiis particulares ninguna, ¡le diez y nutve 
años án «ilarl, d- oficio estudiante, pura que tu el termino de 
treinta «lías, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el bs.tallón ¡id I uf antena quinto 
de Montaña, de guarnición en Seo de UrgeJ, para responder 
É los «¡argo« qno 1® resulten en esto expediente que nt® hallo 
instruyendo; bufo ipercibí mi lento que sí no co Hipare ce en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio
Í  que hayo lugar.

A la vez, por la de S. W. el Rey |Q« D. G.J y eii su nom- 
bro’la Reina Regente del Reino, ruego á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
nractíqmn nctivas diligenciasen busca del referido soldado 
Enrique Santnya Gallego,, y en caso de ser habido lo conduz
can en f l r"S0 de preso i con Ib 5,1 seguridades conveui’ieiitesi a 
di dio bu tallón; pues así lo tengo acordado en diligencia de

" e^ Y p »ra  que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación insértese en el Boletín oficial de la provincia de Orense.

Seo’dtí Urgel 5 de Septiembre de 1900.==E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Rodolfo Espá, .SOiO1—M

■ VALENCIA.
D Santiago' Aibert y López, primer Teniente del regi

miento Infantería de Guadalajara* núm. 20, y Juez instruc
tor nombrado para la formEción del expediente que se ins*' 
tra je  contra el soldado de* este-regimiento Jacinto Lima Bu- ' 

■ rrieí'por la falta grave de primera deserción con circunstan
cia calificativa. ■■ -v: ' X . /■■■

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Jacinto 
Lima Burriel, hijo de Jacinto y María, natural de Alcora, 
provincia de Castellón, distrito militar de Valencia, nació el 
día 12 de Octubre do 1878,-de oficio jornalero, edad cuando 
empezó á servir diez y ocho años y veintiséis días, de estado 
soltero, su estatura un metro 598 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cla
ra, boca regular, color sano, frente despejada, producción 
buena y señas particulares ninguna, para que dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en los periódicos G aceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santo Domingo, para responder á los cargos 
que le resultan; en la inteligencia que de no hacerla así será
declarado en rebeldía.

Al prooío tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D rG ,)/ 
exhorto•y'requiero, y  de mí parte le suplico, á todas las- Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
practiques activas diligencias en busca- del referido indivi
duo, y en caso de ser habido lo pongan á-m i . disposición,; 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Valencia 27 de Agosto de 1900.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Hniiti&go AlberL ■ 3110 —M

D. Rafael Diez d’el Castillo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Tetuán, núm, 45, y Juez instructor del

exneaienw mswuicwj urucu oa. uujvuw w  oo»u 
miento al soldado del mhmo José Oliver Blasco por la falta 
de incorporación á filas. # ,

Por ír presente requisitoTia llamo* cito J emplazo a José
Oliver Ble se o, soldado de sUmido si regimiento Infantería de 
Tetinln» inim, 45, natural de Oampnnar (Valencia), hijo de
Manuel y do Bárbara* soltero, de veintitrés años de edad, de 
oficio zapatero, cuyas señas personales son las siguientes: 
polo et.stooQ, cujas "ai pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sato, frente espaciosa, aire mar- 
gihI, señas ptirfcículftrcs ninguna, estatura un metro 607 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
n i Madrid» comparezca en este Juzgado para responder a los 
cargos que le «sultán en el expediente que de orden del se
ñor Coronel da este regimiento se la signe por k  falta de in
corporación á filis» bajo apercibimiento desque si no compa
re ce en e 1 plazo iijwdo sera declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que baya lugar. y

A  isu, vez, en 'nombre de S. M. el Rey (Q.^D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res'y de pulicia judirkl» para que practiquen activas dili- 
g ncias en busca del referido soldado José Oliver Blasco, y 
en caso de ser habido lo remitan en dase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel, 
de San Juan de la Rivera (Valencia); pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada tjn Valencia á 8 de Septiembre de 1900..= Rafael Díaz 
del Castillo. ' 3111—M

D. Cándido Mal.leu Tarancón* segundo Teniente del regi
miento Intente ría de Tefcuán, núm. 45, y Juez instructor de 
procedimientos militares.

Hallándose ausente de esta plaza José Pérez Molina, reclu
ta de la zona de Alicante, núm. 45, por el cupo de Callosa de 
Ensarriá» 'del .reemplazo de 1898, hijo de Francisco y Francis
ca, de veinte años de-edad, de estado soltero, pelo y cejas cas
taños, ojos pardos, nariz regular,, barba creciente, color m o
reno, frente despejada y producción buena, de un metro 660 
milímetros de estatura, á' quien de orden del Sr. Coronel de 
esta .regimiento' instruyo expediente por falta de concentra
ción, á filas;'

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
Justicia .ni,Hitar, por el presente segunda edicto llamo, cito y 
emplazo n dicho recluía José Pérez Molina, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en esta capital, cuartel de Infantería de San-Juan de la R i
bera, á. fio. de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciera en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido- lo remitan á este Juzgado en calidad de preso y 
I  mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia 
ie.este. día.

. T  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad,, insértese en la G aceta bb„ Madbid, y. en él jfifotítt ofi
cial de la.provincia de Alicante. /  1 . J

; Valencia 10: de Séptleípbre de 1900* =E1. segando Teniente,
Juez Instructor, Cándido MalleuJ" 3112—M

ZARAGOZA
D. Ricardo Pieltaín Garrígnoz, Comandante de Infantería

y Juez instructor permanente de causas militares de la quin
ta, región.

Hallándome instruyendo causa criminal contra el segun
do Teniente D. Mariano Martínez Abad por herida inferida al 
soldado de su compañía, sexta del. batallón de Antequera Pe 
ninsnlar, núm. 9, 'Francisco González del Castillo; necesitan 
do oírse como- testigo- en la referida causa al mencionado sol
dado-, cuyo paradero se ignora, por este primer edicto llamo, 
cito y  emplazo al citado Francisco González, para que en el 
término de treinta días, Acontar desde la fecha, comparezca 
en, este. Juzgado- militar,, sito en la cade d-eí, Coso, núm., 69, 
piso tere-ero derecha, en esta ciudad; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere 'en el referido plazo se le seguirá el 
perjuicio á'que hubiere lugar.

Y p ira, que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de ÜMü.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1900.= E l Comandante, Juez 
instructor* Ricardo Pieltaín.= Por su mandato, el Capitán 
Secretario, Joaquín Lummers. 3113—M

Juzgados de p r im e r a  insta n c i a

ALCALICES
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Alcañices.
Por la presente sa excita el celo de las Autoridades, así 

civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del súbdito portu
gués Alejandro José Alvez Fernández, cuyas circunstancias, 
personales se ignoran, que se fugó de la cárcel de esta villa,, 
donde estaba preso provisionalmente á virtud déla causa que 
se sigue contra el mismo por expendición de billetes falsos 
del Banco de España, á las tres de la tarde del día de hoy, y 
en el caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado.

Dada en Alcañices á 10 de Septiembre de 1900.=Lorenzo 
San Juan ,=Federico M. Manzano.

Gircmstandas personales del fugado*

De treinta y dos'años de edad, casado, natural de Penas- 
juntas, partido de Viñais, provincia de Trasosmontes (Portu
gal), hijo de José de los Santos y de Ana, de estatura regu
lar, color moreno, barba rubia afeitada, pelo negro, nariz. j'[ 
boca regulares, y'viste pantalón de tela rayado de, b.anco y 
negro,v chaqueta de paño á cuadros, faja negra' y ' sombrero 
blanco. J—7479 -

ALCIRAS
D.-. Constantino Ballester y Cinrana, Juez de prim era in s - ; 

taheia dé la ciudad de Aloira jr su partido.Hago saber que en el expediente que p3B.de en este Juzga-, do y Escribanía del que refrenda sobre declaración de-presun
ción de muerte de Salvador Fons Pellicer, se h a ' dictado -el' auto, cuya esteza y parte dispositiva dicen así;«Auto-.— En la ciudad de Alcíra, á 12 de Septiembre'' de 1900, S, S. dijo; que debía declarar y declara la muerte presunta del a<moníe Salvador Items Pellíeer, con todos los 
derechos que el C óligo vigente asigna á ésta respecto á los

bienes y sucesión de aquél; y para su publicación i idanse 
cédulas, en las que se transcribirán la cabeza y fal 10 este
proveído, y las que se insertarán en el Boletín ofü la Gace
t a  de Ma d r id .

Lo manda y firma el Sr. D. Constantino Baltert v Oiu-
rana, Juez de primera Instancia del partido; doy f ons-
tantino Ballester. =  Ante mí, Salustíano García Rubri
cados.»

Y para que lo preinserto se inserte en la G a c e t a  e  Ma
d rid , expido el presente.

Dado en Alcira á 12 de Septiembre de 1900.= C o antino 
Ballester.= Por su mandado, Licenciado Salustían jarcia.

3 J—P
ALGECI RAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y í plaza á 
Francisco Martín Constaotín, alias Gangoso, n^ ral de 
Otura, vecino que fué de Granada, hijo de Esteban  ̂ Hincar- 
nación, de treinta y seis años, soltero, sombrerero n ins
trucción, siendo sus señas: estatura un metro 68r > lilíme- 
tros, pelo rubio, cejas ídem, ojos garzos, nariz afiJ %  cara 
ancha, boca pequeña, barba poblada, color sano .on un 
lunar en el lado derecho de Ja -barba; y Rafael Ru Ro
jas, alias Rojitas, natural y vecino de Sevilla, hijo 1 José y 
Josefa, de veintiséis años, soltero, jornalero, y sL «strue- 
ción, y sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, oj * pardos# 
nariz regular, cara ídem, barba poblada, boca regí  ̂ , color 
moreno, estatura un metro 630 milímetros, cuyos mtuales 
paraderos se ignoran, y se fugaron en esta ciudad .*,odo de 
tránsito, procedentes del penal de Ceuta, donde de * extin
guir el primero la pena de cadena perpetua?, y el Sr rym do la 
de diez y nueve años de reclusión temporal, á fin te q^e en 
el término de diez días, siguientes al de la inserc' '-1 de la 
presente en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletines oficia de esta 
provincia, la de Sevilla y Granada, comparezcan * la sala 
audiencia de este Juzgado, sito calle Alfonso XI. 3 a. 21, i  
prestar declaración inquisitiva en la causa que r 'ra los 
mismo se instruye por el delito de quebrantamiento «  con
dena; bajo apercibimiento si no lo verifican de ser 0 ' tarados 
rebeldes y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 1 tonda- 
des, así civiles como militares y a gentes de la pol judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á Ja rcel de 
este partido de dichos procesados.

Dada en la ciudad de Algeciras á 11 de Septiembre de 1900, 
José Martín Barrios. =Ppr mandado de S. S., los hombres 
buenos, Antonio Sal daña.= Juan Guerra. J—7480

ALIGANTE

D. José Valles Fortuno, Juez municipal de esta dudad en 
funciones de Juez de instrucción de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y  por actuación del que 
refrenda se sigue causa por e! delito de estafa contra Antonio 
Mas Picó, hijo de Ricardo y  A ntonia, natural y  vecino de esta 
ciudad, de diez y siete años de edad, soltero, carpintero, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, he acordado expedirla 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo.á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y c v  ara del 
referido procesado, poniéndolo en su caso, con las - purida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en - ’ i cárce
les de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder te los car
gos que le resultan en dichn causa, se le concede v término 
de diez días, contados desde la inserción de la p « . ttee en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  Madrí . ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á q», hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 12 de Septiembre-de 1900.=José V&- 
llés>=Pqr su mandado, Rafael Asín. J—7478

ALMENDRALEJO ^
D. José Domínguez Cabezas, Juez interino de instrucción 

de este partido.
Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des civiles y  militares de la Nación se sirvan preceder á la 
busca, captura y remisión, en su caso, á disposici^u de este 
Juzgado, y con las seguridades convenientes, de bu caballe
rías que al final se reseñarán, y de las personas en cuyo po
der se encontraren si en e l acto no justifican su I v  sima ad
quisición, las cuales caballerías fueron sustraídas ’ 1 la ma
drigada del 24 de Julio último del sitio Cerro de * Horca*, 
término de Puebla del Prior, y parece fueron llevad , á la fe
ria de Miajadas por los gitanos llamados, José M»< ’ á Gutié
rrez, Manuel Romero Gil y Antonio Silva.

Dada en Almendralejo á 12 de Septiembre de 1900.=José 
Domínguez. =D e su orden, Juan Flores.

Señas de ¡as caballerías.

Una yegua torda, de siete años, de más de marc^ próxima 
á parir, hierro en la nalga derecha, lleva rastra mu «to peli- 
oscuro.

Otra yegua castaña, pequeña, careta, con rastra muleta 
de tres meses, y

Un mulato de quince meses, ambos castaños. J—7481

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad,

En virtud del presente se hace saber que en el sumarlo 
que me hallo instruyendo póF hurto de 18 cerdos de la pro
piedad de José Alarcón García, que le fueron sustraídos del 
patio del cortijo del Zorro, demarcación del pueblo de Humi
lladero, la noche del 16 de Julio último, con las señas si
guientes de 16 de ellos: 10 colorados, de unos cuatro meses; 
tres paridas, uno colorado, otro jaro cinchado y otro jaro; 
otro colorado, de un año, y dos verracos de un eñe, jaro uno 
y colorado otro; habiendo dispuesto hacerlo público por me
dio del presente, con d  fin de que si alguna persona, tuvíére 
conocimiento del paradero de los mencionados cerdos lo par
ticipe á este. Juzgado.

..Encargando á la vez á todas las Autoridades civiles, mili
taré® y  gubernativas que practiquen diligencias en ? verígua« 

'ción del paradero de los expresados animales, ocupándolos, 
en caso de ser habidos, y deteniendo á las personas que los 
posean sin justo título, poniéndolas á disposición de este Juz
gado.

Y para,su publicación, la G a ce ta  d e  M a d r id , firmo el pre
sente en Antequera á 10 de Septiembre de 1900,=Federíco 
Gráade.ssEl; Escribano, Ventura Rodríguez. J—7482
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D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta ! 

ciudad.
En virtud del presente se hace saber que en el sumario 

que me hallo instruyendo por hurto de un mulo entrepelado, 
de cuatro años, con hierro en el anca derecha que figura D C, 
¿e la propiedad de Diego Casero Rodríguez, cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche ó mañana del 3 de Agosto ultimo en tierras 
del cortijo de los Llanos, he dispuesto que por los agentes de 
la Autoridad y Guardia civil se proceda á la busca y rescate 
del mencionado mulo, deteniendo á la persona en cuy o poder 
se encuentre sin juste título, y para lo cual se hace público 
por este medio con el objeto también de que si algún particu
lar tuviere conocimiento del paradero del expresado animal 
lo participe á este Juzgado para los efectos oportunos.

Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia firmo el presente en Antequera á 10 de Septiembre de 
1900.=Federico Grande.=E1 Escribano, Yentura Rodríguez.

J -7483
ARRECIFE

D. Manuel María Pinto de la Rosa, Juez accidental de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se~ cita, llama y emplaza á 
D. Manuel Hernández Cruz, ex Concejal y vecino que fué de 
esta ciudad, cuyas señas personales y actual paradero se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á rendir indagatoria en el sumario que contra el 
mismo se sigue por exacciones ilegales; apercibido de que 
no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo remitan, con las seguridades convenientes y en clase de 
detenido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arrecife á 30 de Agosto de 1900.=Manuel María 
Pinto.=Por mandado de S. S., Ginés Cerdá. J—7484

BADAJOZ
D. Luciano Matscs Cedrún, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Lampos Díaz, que dice llamarse también Francis
co Blanco Expósito, de veintiocho años de edad, hijo de 
Juan y María Guadalupe, soltero, natural de Madroñeras, 
provincia de Cáceres, sin vecindad, carpintero y con instruc
ción, siendo su estatura regular, pelo y ojos negros, nariz 
algo chata, cara y boca regulares, vistiendo el traje usual 
del país, el cual se fugó de la cárcel de Arroyo de San Servan 
el día 4 de Agosto último, al ser conducido de ésta á la de 
Cáceres, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente á la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , se constituya 
en prisión en la cárcel de esta ciudad, á fin de emplazarle 
ante esta Audiencia provincial en el sumario que se le sigue

Eor hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
ubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial que proce
dan á la busca y prisión de dicho individuo, ordenando su 
inmediata conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Badajoz á 10 de Septiembre de 1900.=Luciano 
Mateos. =P or mandado de S. S., Enrique García de la Rosa.

J—7485

BARCELONA—H03PITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de diligencias 

sobre cumplimiento de carta orden dimanante de causa so
bre hurto, y como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y empla
za á Enrique Bonet y Rullo, de veintidós años de edad, hijo 
de José y de Paula, natural de Tortosa, de estado soltero, de 
profesión jornalero, sin instrucción y sin apodo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en 
este Palacio de Justicia (Salón de San Juan), para la prácti
ca de las diligencias acordadas; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura del referido sujeto, y caso de lograrla su 
conducción á los calabozos de este edificio á disposición del 
presente.

Dada en Barcelona á 12 de Septiembre de 1900.=rFrancis- 
co de Paula Ayala.= Por disposición de S. S., por D. Jaime 
Ríus, J. Ignacio Fort, habilitado. J—7486

CÓRDOBA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta capital en providencia fecha 10 del corriente 
mes, dictada á escrito de demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía que ha presentado el Procurador de este Co 
legio D. Antonio Caballero Redel, en nombre de D. Andrés 
Prieto Santaella, vecino de la Rambla, sobre cancelación de 
los gravámenes que se expresarán, por la presente se empla
za, para que comparezcan en los autos personándose en forma 
dentro del improrrogable término de nueve días, á las perso
nas contra quienes se entabla dicha demanda, cuyos nom
bres, domicilios y demás circunstancias se ignoran, y que lo 
son: D. Joaquín Barrera y Pareja ó sus sucesores ó herede- 
tos, á cuyo favor grava una hipoteca sobre la hacienda nom
brada la Balanzón» 6 Salmerón, á responder de la libertad de 
gravámenes de varias fincas que vendió á D. Francisco Ja
vier Osuna, al que también, se emplaza ó á sus herederos ó 
sucesores; á la Corporación, Comunidad ó particulares á quie
nes corresponda el patronato fundado por los albaceas testa- 
í'nenífc&rios de Melchor de los Reyes, al que adjudicaron por 
bx'en&s un capital de censo de cincuenta mil maravedís de 
plata, impuesto, entre otros bienes, sobre una heredad de la 
gar ^1 pago de la Bal&nzona, de este término; á los sucesores 
ó representantes de la ¿apellanía de í). Diego Millán de la 
Chica, é  cuyo favor grava una hipoteca sobre la hacienda 
nombrada la Balanzona y Salmerón por las cuatro quintas 
partes de once mil doscientos noventa y cinco reales y dos 
maravedís, precio liquido en que fué vendida á D. Joaquín 
Ramírez Gallardo,, j . á  los particulares ó corporación que 
representen la cvpdlam'a fundada por D. Diego Jiménez Pi
zarra y .Doña Mar/* ¿HL&do Pedrajatf, á cuyo favor aparece

hipotecada la hacienda nombrada de Salmerón, para satisfa
cer las cargas que afectaban á dicha capellanía.

En su consecuencia, se previene á todos los demandados 
que si no comparecen en los autos dentro del término seña
lado les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Córdoba 13 de Septiembre de 1900.=E1 actuario, Teodomi- 
ro Fernández. X —1800

auóN
En la demanda de tercería de dominio propuesta por el 

Procurador D. Fernando Castro, en nombre de D. Aniceto 
Kscandón y Longo, viudo, comerciante y vecino de Soto de 
las Dueñas, en esta provincia, contra D. Angel Fernández 
Viña, de ignorado paradero, y D. Jenaro Prendes Rodríguez, 
de este comercio y vecindad, el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido acordó en providencia de hoy, á solicitud del 
demandante, conferir traslado de la demam i, con emplaza
miento y término de nueve días, al demanó ido D. Angel Fer
nández Viña, para que comparezca en los autos, personándo
se en forma; con la prevención de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento del demandado Sr. Viña 
y surta sus efectos legales, autorizo la presente en Gijón á 7 
de Septiembre de 1900. =E1 actuario, Valentín Bar as.

X —1796
IZNALLOZ

En causa que se sigue en este Juzgado sobre disparo y le
siones, se ha acordado por providencia de esta fecha se cite 
por medio de la presente, que se insertará en la Gaceta  de 
Madrid , Boletín oficial de esta provincia y en el de Córdoba, 
al testigo José Jiménez Moreno, natural y vecino de Lucena, 
de veintiséis años de edad, casado, del campo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción, comparezca ante dicho Juzgado 
á ratificarse en la declaración que tiene prestada en la refe
rida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Jznalloz 10 de Septiembre de 1900.= El actuario, Eduardo 
Vázquez. J—-7504

JAEN
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins

trucción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII, y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca del autor ó autores 
del robo verificado la noche del 29 al 30 de Septiembre del año 
último en el cortijo nombrado Casillas, de este término, pro-
Ínedad de D. Antonio Lendínez del Moral, así como á la de 
as caballerías robadas, cuyas señas se expresan á continua

ción, poniéndolas á disposición de este Juzgado con las per
sonas que las tengan en su poder si no acreditan su legítima 
procedencia; pues en ello está interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Jaén á 7 de Septiembre de 1900.=Francisco Ro
dríguez Ladrón de Guevara.=Por su mandado, Licenciado 
Francisco Torres Zamorano.

Señas de Us caballerías.
Una yegua negra, algo clara, bonita de cuerpo, cerrada, 

más de la marca, sin hierro.
Otra yegua negra, pialba, con un lucero en la frente, ce

rrada, rayana á la marca, con el hierro C. en el anca de
recha.

Un muleto tordo, de cuatro años, lunares pequeños en los 
costillares, sin hierro.

Una muleta negra clara, bragada, de treinta meses, con 
un lucero en la frente y sin hierro, hija de la primera.

Y otra muleta, también de treinta meses, roja, bragada, 
con los pies algo blancos y la crin tirada á blanco.

J—7505
MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreo 
de esta Corte, en el juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por D. Manuel Bilbao y Martínez contra el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Corte sobre propiedad de una 
parcela de terreno y pago de 7.371 pesetas por expropiación 
de la misma, intereses y costas, por providencia de 5 de Mar
zo último admitió la demanda y mandó emplazar al deman
dado para que dentro de nueve días improrrogables compa
reciera en los autos, personándose en forma, y emplazado se 
personó, solicitando en tiempo que se practicara la citación 
de evicción á que se refiere la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. García Romero.=Juzgado de pri
mera instancia del Congreso.—Madrid 19 de Abril de 1900.— 
Por presentado el anterior escrito, únase á los autos á que se 
refiere, y con suspensión del término concedido al Procura

dor D. Carlos de Poo en nombre del Ayuntamiento de esta 
Corte para contestar la demanda interpuesta por D. Manuel 
Bilbao y Martínez, cítese de evicción, con emplazamiento en 
forma, á D. Alejandro Olivar y Borruel, D. Leopoldo de Pedro 
Naka, Marqués de Benamejí de Sistallo, y D. José Joaquín 
de Arango y Núñez en concepto de albaceas testamentarios 
de D. Andrés de Arango y Castillo y de Doña Dolores de Que- 
sada y Vial, á los herederos de estos dos ó á las personas que 
tengan la representación de las testamentarías del D. Andrés 
y Doña Dolores, para que en el término de treinta días, en ra
zón á ignorarse el punto de su residencia, comparezcan y 
contesten dicha demanda, practicándose la citación, notifica
ción y emplazamiento por medio de cédula que se insertará 
en el Diario oficial de Avisos de esta Corte y en la Gaceta  de  
Madrid , y se fijará en el sitio público de este Juzgado; y an
tes de llevar á efecto lo acordado, pónganse de manifiesto los 
autos en la Escribanía del actuario, para que el Procurador 
D. Carlos de Poo saque tres copias de la demanda y docu
mentos para entregar á los citados de evicción si se presen
taren, sin perjuicio de sacar las demás que fueren necesarias, 
y hágasele saber también que presente cuatro copias del an
terior escrito á los fines expresados, y para entregar una al 
Procurador Ramírez. Lo manda y firma S. S.; doy fe. =  Ante 
mí, Ezequiel Arizmendi.»

Y por la presente notifico, cito de evicción y  emplazo en 
forma, á los fines acordados en la providencia inserta, á Don 
Alejandro Olivar y Borruel, D. Leopoldo de Pedro Naka, Mar
qués de Benamejí de Sistallo y D. José Joaquín de Arango y  
Núñez, en concepto de albaceas testamentarios de D. Andrés 
de Arango y Castillo y de Doña Dolores de Quesada y Vial, á 
los herederos de estos dos, ó á las personas que tengan la re
presentación de las testamentarías del D. Andrés y Doña Do
lores, para que en el término de treinta días, siguientes á la 
inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, compa
rezcan y contesten la demanda, haciéndoles saber que las 
copias se hallan á su disposición en mi Escribanía, y previ
niéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Mayo de 1900.=E1 Escribano, por mi com
pañero Arizmendi, Rafael Valdivieso. X —1797

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima Tubos forjados de ftilbao*
Balance de cuentas cerrado en 31 de Agosto de 1900. 

ACTIVO
Gastos de establecimiento.................................... 1.291.572*84
Cuentas de fabricación........................................ 178-595‘09
Idem de primeras materias.................................  510.067‘74
Idem de accesorios.,.............................................  121.149‘55
Efectos de almacén...........................................  87.579 54
Metálico................................................................... 20.356‘47
Cuentas varias................................................. . 91.151*70
Depósitos necesarios.............................................  100.000
Acciones en cartera.............................................  300.000

2.700.472*93

PASIVO
Capital.....................................................................  1.500.000
Depositantes  ...................... .........................  100.000
Fondos.....................................................................  641.657‘03
Amortizaciones.....................................................  458.815*90

2.700.472 93

El Contador, Julián López.=Por ausencia del Gerente, el 
Jefe de Oficinas, José deUribasterra.=V.GB .°=E l Presidente, 
Luis de Landecho. X—1798

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores de obligaciones del ferrocarril de Cór
doba á Málaga y de Campillos á Granada que el pago del cu
pón núm. 60 quedará abierto desde el día 1.° de Octubre 
próximo, fecha de su vencimiento, á razón de pesetas 7.125, 
con deducción de los impuestos, en 

Madrid, Crédit Lyonnais.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja central de la Compañía.
Madrid 15 de Septiembre de 1900.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. X—1799
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3t 1E .. . . . . . Idem. . . Nuboso .,*«,* 22.0 ■ 22.0 ( » 24.0' i 15,0 12 &

-  0.1 ESE,.... Idem.,.* Idem............. 21.3 17.5" — 4.4 28*0 ■ 15.0 » *

WfluriríiHI . , t, « • b a i» » »t 765.a i +  0.9
+  1.4 1
— 2.1

u

E ........... B. ligera. 
Calma,..

Muy nuboso' 
Nuboso. . . . .  
Idem .. .  * ..

SI.5 16.9 +  0.1 86.0' 14.4 $ 9

0uadal«jer«
■1 Kimiial ...............

768.6 N........... 18.8 15.8 — 1.0 " ' 24,9' 13 0 B
163.9 NB........ Idem .... 19.0 16.2 +  4.3 | 23,9 13,0 3» 9

Avila , «*«**.* *•**! 171.0 SSE. . . . B. ligera. Muy nuboso. 17.01 13.0 » 22 0- 12,0 ' v-v
« * « a “ '■' • #' « m m

UbIhmanea * 768.5 «■f- 0*4 
— 2,3

B . . .* . . . Calma...1Nuboso.... . . 16.2 J3.4 — 1.2 25.0 12.0 » *
TilllsífnM 784 2 NH ...1 Idem ,. . Despajado..,

N uboso.. . . .
18.0 15.5 “S" *'.2; 25,0 1-5.0 » *

Soria >' i - , ,  i ........ .. 768.2 +  0.2
+  0.6

E S E ..., Idem * .. 15,8 » — 5.8 2-3.0 13.0 13 ' >
M'urffifiti *166.6 NE Idem ...» Id em ..........

Despejado..,
Id e m ».....*

14.7 ' 12 *v -  0.3 22.0 7*0 1 s

'ürflB §§ * "s * • « « * « í  » 764,1 Hh 0.8
-  0.9

NB Idem ».» 21,4 17.2 +  1.6 30.0 12.0 »
Sa&ti igfl1 ■ §;, * • ■ ■ • *»■» 734.6 NE........ B. ligera. 22.4 18*8 | +  2,0 23.0 13.0 & »

Muesca, i ........ * ®«• a • 765.6 — 1.4
W'

O , , . . . . , Calma.. Idem.»» . .» ,» 24.4 19,4 -4" 4.1 ■30.0 ' 15.0 9 9
Zarriiiimiiii -t...■»■ «■ . 165,8 |M... • J Idem. *. Casi desp,.., 

Nuboso* . .  ,

Casi desp ... 
Cubierto.... *

22.0 18.8 1 ■ » 31.0- 15,0 9
VflHMl.'LliWat # «« m * m » * 786.8 +  0.8

+  1.1
—  0,4 
~  0.8 1
-  0.2

i l . . . . . .  J Idem . . . 17.5 16.9 -  0,2 : 27.0 13.0 • ' ■ 9 »

l lW il i ia *  « tu • 9 m • % ii* * 764,5 ■U Idem .... 24.3 19.8 -h 2.1 *0 9 Picad?.
Mahón.......o.............* 783,7 B. ligera. 

Idem, . ,
24.0 ¡ 22.8 — 0.6 25-0 19.0 ffi »

T p I w m  ,' i m m a «,w # » » « »  « 764,1 i N.. - - 1*. . Idem.
Idem...

25.4 21.6 Hh 3.2 27.0 21.0 » Tranquila.
Valencia.. «i
Alio ¡inte • * , • • # « « m •.

765,5: i NNE... Calma... 23.3 21.6 +  0.2 ' ¿5.0 S1.0 *

Almería.••«* *,««•»*■
Málaga.»* ........ ».!
M M ilU ....».*.»****
Orfe a. >i ¿ •* »:*'»ii' • # * * * •
Argel i*# ® i» * * * *»• * * * *
Tiiei* *«„ *«• * # • • * • „
fifiks.'.
M ennoV ... •••• ••••
Cligliari. * # • • «i»*»««•

767.4
764.5

+  8.8
■»

E N E ...
E . . . . . . .

B risa... 
Viento..

Nebuloso»... 
Cubierto.. . .  
Casi desp .. .  
Cubierto.».. 
Idem .*.,. . . .
Tflftni

20-4
24.2

18.4
23.5

+  0.1 
»

%
9

> - JS 
J)

»
0

lom a c a a # m e a „ „ * „, 768,0 — 1.4 N............ Brisa*... 17.9 15.6 +  1.1

- Ó . 2  
— 1.0
+  0.9

V > : » i
.liorna. a. •••*••••««
Miza.«• o ¿ *.«* *«» i». # * * • i

767.8
767.3
766.3 
767.2

— 3.7 
'+  0,4
— 0.8 
+  0.2

»
E . . . . . . .
ESE.......

»

Calma,,.. 
Brisa.., .  
íd. fte... 
Calma...

11.5 í
19.6 
19.2 
17.8

14*9 
14 9 
17.5

3>
>
3*
9

9
9

*
Agitada.
Picada.

firp ig n a i Id em »........... » » * 1
B o l s a  d e  M a d r i d

COtizacion oficial del dia17 de Septiembre de 1 9 0 0  comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
í FOMBOSJFU-BLíCGS = =

Día 15. Día 17.

f lleuda perpetua a l 4  0/0 
interior.

^ m ¥T á950.000pesetas nominales. 73*35 73f25-20
U b i ,  de 25.003 id. id.................  73*35 73 25-20
IdemDf de 12.500 id . id . . . . , ............  73*30 73*10-25-20
Sdem G, de 5.000 íd. íd....................   73*35 73*25-20
Idem B, de 2.500 id. id...................   73*40 73*25
Idem A, de 500 id. id*. . . .  e. . . . . . . .  73*45 73*30-25 „
Uta» G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  72*90 »
Ife difsre&ies series   7335 73*30-25-35-15
& Fkse.. .............................      73*50 73*45-40-35-30

fin cor. fir. 
cambio medio 73*875

S«ada-f«iHtaá-ftl-* 0/f -
eiterioi.

f c ie  F* de 24.000 pesetas aemis&teg. 80*10 80 0/0
Idem 1, de 12.000 id. id   80 0/0 80*05
Idm D, de 6,000 íd. id.................  » *
Idem C, de 4.000id. i d » *
Idea Bj de 2.000 íd. íd   80 0/0 »
Idem A, de 1.000 íd. íd  ..................   » 80*05
Idea C j  H, de 100 y 200 id. íd  » »
f e  diferentes series........................ 80 0/0 80*05-80 0/0
Fsrüdts de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem da 1O0.0O0 id: íd...............  » *

Bosta t i 4 0/0 amorttaaMff.
I&He I , de 25.000 pesetas lomiasdes, 82*05 82 0/0-82*10
Idas D, á® 12.500 íd. íd.   82 0/0 82*05
Idses. C, de 5.000 íd.íd    82*05 82 0/0
I f e  33, de 2.500íd .íd ....................  82 0/0 »
f e  A, da 509 íd. id.,   82*10 32 0/0-82*05
f e  ferias,. ..................  182*05 82 0/0-82*05

Día 15. Día 17.

Deuda al 5 O/O am ortim M e 
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. f 92*75-70
Idem E, de 25.G0O íd. íd . . . . . . . . . . . .  92 M  »
Idem D, de 12.500 íd . íd    ......... 92*70 »
Idem C, de 5.000 íd. íd .. . . . . . . . . . .  92*75 91*85-80
Idem B, de 2.500id .íd    92*70 93 0/Ó
Idem A, de 500 íd. íd .. . . . . . . . . . .  92*80 92*90-93 C/$
En diferentes series     .......... 92*65 92* <0-30*9J-33 0/0 "

92*95
A plazo .... ............. . 92*90 92*90 fin cor. fir.
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual amortizabas m
ocio afios, ata*. 1 .600.000....... 102*60 »

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. » »
Billetes hipotecario» de Cuba d 1886 87*40 87*40-30-25
Idem hasta 10.00C pesetas nom n les 8 ?‘35 $7*40-25
Billetes hipotecario» de Cuba de 1.890. 72 0/0 72 95
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 7295 72 95-f0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 92*55 92*35
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. S2*50 »
Idem serie B, 8 por 0/0, d© 100 pesos, 

moneda de Filipinas, coi pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
lie  el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 9 3 .7 4 8 .. . . . . . . . . . . . . .  * €0 0/0

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. 51 0/0 »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.........................  »  *
Idem de Krlanger y Compañía.. . . . .  n •
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números l  á
47.200.............. .. 72*25 72*10

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid ..................   * »

I&nco Hipoteca*!® te Isp&ísu
Cédulas hipotecarias al 5 per 100. •

171*00    , » 105*60
Idem id. al 4 por 100.-35,000............  101*75 .

Acciones del Banco de Espala.. . . . .  511 0/0 111 0/0-110 0/0
Idem. íd. íd.—Cantidades pequefasu • *

¡ Día 15, m* 17.
[     ~— —

ídem del Banco Hipotecario da Es-|
paña, 100.000. . . I ................... . . . . . . I  » 1710/0

Idem del Banco de Castilla (30.008 j 
acciones) comprendidas entre los i 
números 1 á 50.000, por cancelación | -

. de 20.000...........2050/0 205 0/0
Idem del Bance ‘Hisp&ne-colo&i&l, 1. ■

á 80.000...................................................... * »
ídem’de- la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones a! portador. 429*50 410 0/0
ídem íd. íd.-^C&ntidadea peqaefias.. 410 0/0 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de •
1J300 acciones cada un*,- números t 
1 á 10.000. ........ ...o.... i 158 0/0 *

á ®  H&BH&eliwa».

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................... »
Idem íd. exterior. ....................................    »
Idem amortizable al 4 por 100 ............................ »
Idem íd. al 5 por 109..............................................• »
Obligaciones de Aduanas. ..............................  »
Idem de Filipinas..........................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........................  »
Idem íd. de 1890.................................................. ». *

SÍ0l®& f ie  Ililfha^*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . .  73*00
ídem íd. exterior   e <, ©
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  o »
Idem íd, al5 por 100..  ..................................................92*75
Obligaciones de Aduanas. ..................*•• »
Idem de Filipinas......   ........................................»
Billetes hipotecarios de Cuba de 1836. »
ídem íd. de 1 8 9 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100......................................*

C & b& M om  p ta s s is i  *

Londres, á la vista, libra esterlina. 00*00.
Pari», á la vista, beneficio. 29*0 ?
Idem cantidades pequeñas, 03*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de E spaña para el año de 1 9 0 0 .—Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAB

Primera clase.........................  20Segunda ídem.......................  12Tercera ídem..........................  8
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .—

Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s i 
pidan.

R E A L  DECRETO í¡ INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
* dé 1900 para la contratación de los servicips provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

"R E A L DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d é  M a d r id , planta baja del Ministerio d e la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

P E N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Santo Tomás de Villanueva y San Metodio Obispo.
Cuarenta horas en la V. O. T. de San Francisco (calle de San Buenaventura).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuartos.—En las astas del toro.—La noche de «La Tempestadk —La 
lalada de la Im —El maestro de obras.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Los 
puritanos.—Bl estreno.-^María de los Angeles.—El barquillero*

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Los ba
ños del Manzanares*— Cambios natv/r ales (reprise).— La marusi~ §« (repríse).—'Venus Balón.


